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1 PRÓLOGO DE PRESIDENCIA 
 
 
Estimados compañeros: 

 
Como cada año, ha llegado el momento de 

presentaros la Memoria anual del Consejo General 
de la Ingeniería Técnica Industrial de España 
(COGITI), donde se recogen las actuaciones más 
destacadas que se han llevado a cabo desde 
nuestra institución durante el año 2018. Una vez 
más, y como no podía ser de otra manera, toda 
nuestra labor ha estado encaminada a prestar el 
mejor servicio a la sociedad, a través del trabajo de 
nuestros profesionales. Este objetivo constituye 
uno de nuestros principales baluartes y a ello 
hemos dedicado gran parte de nuestro esfuerzo y 
dedicación. 

 
El año comenzó con el compromiso del 

/hDL¢L ǇƻǊ Ŝƭ ά9ƳǇƭŜƻ ȅ Ŝƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ǾŜǊŘŜέ 
para promover un mayor y mejor empleo en el 
ámbito de la sostenibilidad ambiental.  El COGITI 
fue una de las organizaciones beneficiarias para 
participar en el Programa Empleaverde, liderado 
por la Fundación Biodiversidad del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que tiene como objetivo lograr que el medio 
ambiente y la sostenibilidad sean las bases para crear mejores empleos y empresas más 
competitivas. 

 
El pasado 25 de enero tuve el placer de asistir a la presentación, por parte de la ministra, 

Isabel García Tejerina, de los proyectos beneficiarios de la convocatoria de subvenciones de 2017, en 
la que resultaron adjudicatarias 62 entidades, y entre las que se encontraba nuestra institución. El 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǉǳŜ ƘŜƳƻǎ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ ŎŀōƻΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άPrograma de Formación COGITIςEmpleaverdeέ 
consistía en la mejora de las competencias de algo más de 300 destinatarios mediante un programa 
de formación on line orientado a la creación de nuevas oportunidades laborales en el ámbito de la 
Ingeniería, enfocado a la creación y mejora del empleo en el sector de las energías renovables. 

 
Por otra parte, en el ámbito jurídico, hemos seguido recibiendo buenas noticias en lo que 

respecta a los Informes de Evaluación de Edificios (IEE). En línea con la sentencia que conocimos en 
2017 del Tribunal Supremo, en la que se daba la razón a los Ingenieros Técnicos Industriales y a los 
ingenieros, en general, en la posibilidad de realizar dichos informes, se han emitido varias sentencias 
favorables, como la de la Audiencia Nacional.  

 
La sentencia incide y reitera la no exclusividad de los Arquitectos y Arquitectos Técnicos en la 

emisión de los IEE, apoyándose en la Ley de Garantía de Unidad de Mercado (LGUM) y de reserva de  

José Antonio Galdón Ruiz, Presidente del 
Consejo General de Ingenieros Técnicos 

Industriales de España. 
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actividad, y aplicable en toda España. Se trata, sin duda, de una magnífica noticia, ya que la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), además de emitir informes favorables a las tesis 
que siempre hemos defendido desde nuestras organizaciones en relación a los IEE, está obteniendo 
resultados favorables a nuestras reivindicaciones en defensa de la libertad profesional y la 
eliminación de las barreras incomprensibles que aún persisten relativas a la exclusividad de 
Arquitectos y Arquitectos Técnicos. 

 
También en el ámbito judicial, conocimos la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid en la que se volvía a dar la razón a los Graduados en Ingeniería de la rama industrial y les 
permitía acceder al Cuerpo de Ingenieros Industriales de la Escala de Oficiales del Ministerio de 
Defensa, ya sea Tierra, Mar o Aire.  

 
La sentencia del TSJM viene a sumarse así a la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de marzo 

de 2016, y a las actuaciones que las diferentes Administraciones ya están realizando y permitiendo. 
Por lo tanto, la sentencia recoge nuevamente los derechos que nos asisten a los graduados, y pide 
que el resto de Administraciones (estatal, autonómicas y locales) apliquen la legislación y la 
jurisprudencia al respecto. Desde el COGITI lamentamos que desde algunas Administraciones se siga 
poniendo freno a la evolución de las titulaciones por cuestiones meramente corporativas, que 
dificultan la verdadera evolución de las Ingenierías en España. 

 
En otro orden de cosas, nuestra institución siempre ha mirado hacia Europa y sus 

instituciones, y ha tenido en cuenta las oportunidades que puede brindar a los jóvenes profesionales. 
Por ello, no dudamos en incorporarnos a European Young Engineers-EYE (Asociación de Jóvenes 
Ingenieros Europeos) cuando tuvimos la ocasión. Tal es nuestro compromiso con las organizaciones 
de jóvenes ingenieros procedentes de toda Europa, que el próximo mes de octubre de 2019 se darán 
cita en Madrid, en el marco de las Conferencias que periódicamente lleva a cabo EYE, y que en esta 
ocasión organizará nuestra institución. Así se aprobó en la Asamblea General de la Asociación, 
celebrada en octubre de 2017 en Malta. 

 
Es una gran responsabilidad, y al mismo tiempo un honor para el COGITI ser los anfitriones 

de este importante encuentro internacional de la Ingeniería. Trabajaremos con los ingenieros 
europeos para construir el futuro de la profesión y de la sociedad.  

 
De vuelta a nuestro país, la situación económica, y especialmente en el ámbito de la 

industria, constituye una de nuestras principales inquietudes. En este sentido, en 2018 volvimos a 
llevar a cabo una nueva edición del Barómetro Industrial del COGITI. Se trataba de la segunda 
edición del informe, que tiene como objetivo conocer la percepción de los ingenieros sobre el sector 
industrial. También aportan su visión sobre la situación en la que se encuentran las empresas del 
ámbito industrial, así como de los profesionales que trabajan en ellas (trabajadores autónomos y por 
cuenta ajena), y las perspectivas que muestran ante la evolución de la economía, en general, y del 
sector de la industria, en particular. 

 
Es un estudio sociológico completamente independiente, elaborado por la institución, en 

colaboración con los 49 colegios profesionales distribuidos por toda la geografía española, en el que 
a través de las respuestas ofrecidas por más de 3.000 Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados 
en Ingeniería de la rama industrial, que representan proporcionalmente a la práctica totalidad de los  
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ámbitos productivos, se valora la situación sectorial en nuestro país, a nivel nacional, y se compara al 
mismo tiempo con la apreciación que estos profesionales tienen del contexto de su región. 

 
En líneas generales, este segundo Barómetro refleja una visión algo más optimista que el 

correspondiente a 2017. Un 75% de los ingenieros encuestados considera que la situación de la 
industria en España es positiva, frente al 55% del pasado año.  

 
A todas estas actuaciones hay que añadir los convenios que desde el Consejo General hemos 

seguido firmando con destacadas instituciones y entidades. En diciembre de 2018, el COGITI firmó un 
acuerdo de colaboración con el Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat (GREFA), 
con el objetivo de contribuir a evitar la electrocución de aves en los tendidos eléctricos. El acuerdo 
hace posible la puesta en marcha de acciones conjuntas de formación y sensibilización, sobre todo en 
el contexto del proyecto europeo AQUILA a-LIFE, destinado a la recuperación del águila de Bonelli, 
especie amenazada muy vulnerable a las electrocuciones. Una de las primeras acciones que se han 
llevado a cabo en virtud de este acuerdo es un curso a través de la plataforma formativa on-line del 
COGITI (www.cogitiformacion.es), sobre la normativa relativa a la protección de la avifauna frente al 
impacto de las líneas eléctricas de alta tensión.  

 
También hemos firmado convenios con las siguientes entidades: Federación Española de 

Asociaciones de Organismos de Control (FEDAOC), para colaborar en la promoción de la seguridad 
industrial en el campo de la ingeniería, organizando y coordinando acciones conjuntas entre ambas 
instituciones; FCC Medio Ambiente y FCC Aqualia;  Colexio Oficial de Enxeñeiras e Enxeñeiros 
Químicos de Galicia (COEQGa), en colaboración con el Consejo Gallego de Ingenieros Técnicos 
Industriales (CGETI); y el Colegio de Ingeniería Geomática y Topografía (COIGT), entre otros (todos 
ellos para compartir las mismas condiciones ventajosas en los cursos de la Plataforma e-learning del 
COGITI). 

 
Asimismo, se han seguido celebrando nuevas convocatorias para certificar a Expertos 

Verificadores de Líneas de Alta Tensión y para la Evaluación de Técnicos Verificadores de Centros 
de Transformación, concretamente en abril y noviembre. En sentido, cabe recordar que el COGITI es 
la única entidad que realiza esta certificación en España. 

 
Por último, en el marco de las actuaciones emprendidas y desarrolladas por el COGITI, hemos 

seguido afianzando los servicios puestos en marcha en años anteriores: el portal 
Proempleoingenieros.es, el Sistema de Acreditación DPC Ingenieros, la Plataforma de formación e-
learning, el Programa de Movilidad Internacional y Plan de retorno, la Institución de Mediación, la 
certificación de personas o la Escuela de Fomento Industrial. Todos estos servicios constituyen 
herramientas competitivas que gozan de gran aceptación y acogida entre los profesionales, lo que 
nos anima a seguir trabajando en su fortalecimiento y consolidación.  

 
Son muchas las actuaciones que se han llevado a cabo desde el COGITI, y debido a la 

imposibilidad de reflejarlas todas, he intentado recoger las más significativas, que se unen al trabajo 
desempeñado en el día a día, con el fin de ofrecer los mejores servicios a los profesionales que 
conforman nuestro colectivo, y trabajar de forma incesante por la profesión, siempre en beneficio de 
la sociedad.  
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A pesar de todos los logros conseguidos hasta el momento, todavía nos quedan nuevos retos 

por asumir. Sin embargo, estoy convencido de que con el optimismo y entusiasmo necesarios lo 
conseguiremos. Para ello, hemos de remar todos juntos con el fin de alcanzar las metas que nos 
hemos propuesto y afrontar el gran futuro que tenemos por delante.  
 
 

Un abrazo, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
José Antonio Galdón Ruiz 

Presidente del COGITI 
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2 JUNTA EJECUTIVA 
 
  

Presidente D. JOSÉ ANTONIO GALDÓN RUIZ 

Vicepresidente D. JUAN IGNACIO LARRAZ PLO 

Secretario D. GERARDO ARROYO GUTIÉRREZ 

Vicesecretario  D. SANTIAGO CRIVILLÉ ANDREU 

Tesorero D. FERNANDO BLAYA HARO 

Interventor D. JOSÉ MARÍA MANZANARES TORNÉ 

Vocales D. FRANCISCO MIGUEL ANDRÉS RIO 

D. AQUILINO DE LA GUERRA RUBIO 

D. SANTIAGO GÓMEZ-RANDULFE ÁLVAREZ 

D. ANTONIO MARTÍNEZ-CANALES MURCIA 

D. JUAN RIBAS CANTERO, hasta marzo de 2017. 

DÑA. ANA MARÍA JÁUREGUI RAMÍREZ, desde marzo de 2017. 
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2.1 SESIONES CELEBRADAS DURANTE EL AÑO 

La Junta Ejecutiva ha mantenido 19 reuniones durante el año 2018 en las siguientes fechas: 
 
19 de enero; 8 de febrero; 9 de marzo; 22 de marzo (extraordinaria) 18 de abril; 7 de mayo 

(extraordinaria); 28 de mayo; 15 de junio; 7 de junio (extraordinaria); 24 de julio; 10 de septiembre 
(extraordinaria); 21 de septiembre; 2 de octubre (extraordinaria); 23 de octubre; 24 octubre 
(extraordinaria); 8 de noviembre (extraordinaria); 12 de noviembre (extraordinaria) 26 de noviembre 
y 14 de diciembre. 

 

2.2 ACUERDOS MÁS RELEVANTES DE LAS JUNTAS EJECUTIVAS 

Seguidamente se reflejan los acuerdos más significativos adoptados por la Junta Ejecutiva del 
Consejo General. 

 

2.2.1 Junta Ejecutiva de 19 de enero 

Dirigir Escrito al Ministerio de Economía, Industria y Competitividad solicitando su 
pronunciamiento sobre si los Ingenieros Técnicos Industriales, y los Graduados en Ingeniería de la 
rama industrial, reúnen las características y competencias para realizar las funciones de Director 
Técnico de ITV, ya que en el nuevo Reglamento al respecto (RD 920/2017) no menciona nuestra 
Profesión como una de las que pueden ejercer ese cargo. 

 
Interponer recurso contencioso-administrativo contra el Real Decreto 920/2017, sobre ITVs, 

y caso de recibir respuesta favorable según acuerdo anterior, desistir del recurso. 
 

Interponer recurso contencioso-administrativo contra la resolución de 11 de diciembre de 
2017, de la Subsecretaría de Economía, Industria y Competitividad, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
del Estado. 

 
El cumplimiento de objetivos de 2017, por parte del Presidente, es del 50%, lo que se 

propondrá al Pleno/Asamblea, para su ratificación, en el que se presente a aprobación el cierre de 
ŎǳŜƴǘŀǎ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлмтέ 

 
Patrocinar la segunda edición del concurso de Diseño Industrial en la UPM, con 100 horas de 

formación en nuestra Plataforma, asumido al 50% con la Gestora de la Plataforma. 
 

2.2.2 Junta Ejecutiva de 8 de febrero (extraordinaria) 

A fin de ejecutar en sus propios términos la sentencia nº 532/2015, de 18/5/2015, y demás 
resoluciones de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid-
Sección de Ejecuciones y Extensiones de Efectos, en relación con nuestra Institución de Mediación, el 
Consejo General de Ingenieros Técnicos Industriales, en su reunión estatutaria, de hoy 8 de febrero 
de 2018, acuerda realizar las siguientes modificaciones: 

http://www.cogiti.es/
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1ª.- /ŀƳōƛŀǊ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǉǳŜ ǇŀǎŀǊł ŀ ǎŜǊ ά/hDL¢LΣ Lb{¢L¢¦/Ljb 59 
a95L!/LjbΦέ 
2ª.- En los documentos que regulan el funcionamiento y pertenencia a la Institución de 
Mediación, eliminar el concepto ingeniero, siempre que se refleje de forma genérica. Los 
documentos en los que se aplicará esta modificación son: Estatutos, Reglamento, 
Reglamento de Régimen Interno, Normas Reguladoras, Código de Conducta, Normativa del 
Registro y Condiciones para acceder a la plataforma como colegiado. 
3ª.- Los textos existentes en la web de la Institución de Mediación de COGITI, en los mismos 
términos anteriores. 
4ª.- Incorporar este acuerdo al Registro de Instituciones de Mediación. 
5ª.- Comunicar este acuerdo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid-{ŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƻƴŜǎ ȅ 9ȄǘŜƴǎƛƻƴŜǎ ŘŜ 9ŦŜŎǘƻǎΦέ 
 

2.2.3 Junta Ejecutiva de 9 de marzo 

Desarrollar un documento único que recopile toda la normativa aplicable a la Plataforma de 
Formación. Compromisos de los Colegios, repartos económicos, ficha de curso a cumplimentar; guías 
para Tutores, Colegio, etc. Y distribuir a todos los Colegios adheridos a la Plataforma. 

 
Someter en los distintos Plenos COGITI y UAITIE, la provisión de sendas partidas en los 

presupuestos 2018 de ambas Instituciones, destinadas a dotar en este ejercicio la colaboración 
representación institucional que la UAITIE aporta de forma global al colectivo. 

 

2.2.4 Junta Ejecutiva de 22 de marzo 

Se aprueba invertir la cantidad de 7.027,00 ϵ Ŝƴ ǳƴ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ά.ǳŜƴ DƻōƛŜǊƴƻ 
ŘŜ ƭŀǎ {ƻŎƛŜŘŀŘŜǎέΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ȅ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀǇƭƛŎŀōƭŜ ŀƭ DƻōƛŜǊƴƻ ȅ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻΣ 
con cargo a la partida, ya aprobada en los presupuestos del ejercicio 2018, de su gratificación de 
10.000,00 ϵΦ 

 

2.2.5 Junta Ejecutiva de 18 de abril 

A propuesta del Presidente y en sustitución de D. Aquilino de la Guerra Rubio, nombrar 
nuevo vocal de la Junta Ejecutiva del Consejo General a D. Ramón Grau Lanau, Decano del Colegio de 
Lleida, que se someterá a ratificación en el próximo Pleno del Consejo. 

 
Aprobar nuestra participación en el proyecto Clepsidra y firmar acuerdo al respecto. 

 
Firmar un acuerdo de colaboración con la Consejería de Empleo y Seguridad Social de la 

Embajada de España en Alemania, en Stuttgart. 
 

Ratificar como miembros de cada Comité de Expertos a aquellos colegiados propuestos por 
cada Colegio. Por otra parte, a aquellos expertos cuya Acreditación DPC esté en trámite, emplazarles 
a que antes de dos meses deberán haberla finalizado, para continuar en el Comité correspondiente. 

http://www.cogiti.es/


 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

10 Secretaría 
Memoria 2018 

 11/06/2019 

 

La Asesoría Jurídica realizará un dictamen sobre nuestras atribuciones para la realización de 
Informes de Evaluación de Edificios, considerando especialmente la reciente sentencia del TC, en la 
que se anulan el artículo 6 y la disposición final decimoctava de la Ley 8/2013, extendida a los 
correspondientes artículos de la Ley de suelo y rehabilitación urbana (Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre). 

 
Desistir del recurso contencioso-administrativo 525/2017, pendiente ante la Sección 003 de 

la Sala  Tercera del Tribunal Supremo, contra el Real Decreto 702/2017, de 7 de julio, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2017, por cuanto la citada Sala, mediante sentencia 
de 3 de abril de 2.018, en el recurso 4555/2016, contra el Real Decreto 105/2016, que aprobó la 
oferta de empleo público para 2.016, ha desestimado este recurso, por lo que carece de sentido y 
objeto mantener el recurso, en un asunto idéntico al resuelto por la citada sentencia. 

 

Desistir del recurso contencioso-administrativo 001/003/2018, pendiente ante la Sección 004 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, contra el Real Decreto 920/2017, por el que se regula la 
inspección técnica de vehículos, por cuanto, según la información telefónica recibida de la 
Subdirección General de Calidad y Seguridad Industrial, en la última reunión del  Consejo de 
Coordinación de la Seguridad Industrial se acordó que los Ingenieros Técnicos Industriales y los 
titulados de Grado en dicho campo son considerados técnicos competentes que reúnen los 
requisitos para ocupar el puesto de Director Técnico de ITV, según lo previsto en el citado Real 
Decreto. 

 
Eliminar como cuota adeudada al Consejo General, la cuota del Colegio de Cuenca, así como 

el número de colegiados correspondiente. 
 

Firmar el contrato mercantil para el ejercicio 2018, como representación de los intereses de 
COGITI en Europa, con HBA Partners Public Affais, S.L. 

 
Contratar al abogado D. Faustino Cordón Moreno para que se haga cargo del recurso 

contencioso-administrativo contra la lista definitiva de excluidos, de la convocatoria de Ingenieros 
Industriales del Estado, publicada en BOE del 2/1/2018. 

 

2.2.6 Junta Ejecutiva de 7 de mayo 

/ƻƴǘǊŀǘŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ά!ǳŘƛǘƻǊƛŀ ȅ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǊŜƭŀtivo a cumplir los 
requisitos del del RGPD (Reglamento General de Protección de Datos) incluyendo el de Delegado de 
Protección de Datos) incluyendo el de Delegado de Protección de Datos con un precio para el 
/ƻƴǎŜƧƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ слл Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŀƷƻ ȅ ŘŜ плл ϵ el segundo y sucesivos, y un máximo, para Colegio 
de más de 2.500 colegiados de 950,00 ϵ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŀƷƻ ȅ ŘŜ тлл,00 ϵ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ŀƷƻ ȅ ǎǳŎŜǎƛǾƻǎΣ ƭƻǎ 
precios anteriores no incluyen IVA. 
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2.2.7 Junta Ejecutiva de 28 de mayo 

Promover acto de conciliación sobre las declaraciones del Sr. Tomás Balibrea contra el 
Presidente de COGITI, en caso de no llegar a acuerdo de conciliación, realizar las actuaciones 
judiciales que procedan. 

 
Crear Comisión de trabajo para la redacción de un nuevo del Reglamento de Régimen Interno 

de COGITI, los miembros son: Sra. Jáuregui Ramírez, Sr. Larraz Plo, Sr. Crivillé Andreu y Sr. Grau 
Lanau. 

 
El Asesor Jurídico del Consejo redactará un primer borrador de Reglamento de Elecciones. 
 
Posponer la decisión sobre el proyecto de nuevos Estatutos del Colegio de Madrid, para la 

próxima Junta Ejecutiva y el próximo Pleno. 
 
Remitir observaciones al proyecto de nuevos Estatutos del Colegio de Huelva y someter a 

aprobación en el próximo Pleno. 
 
Respecto del recurso de alzada presentado por el Sr. San Emeterio, contra el Colegio de 

Cantabria, al que se le ha solicitado informe y expediente en reiteradas ocasiones, remitir escrito al 
Colegio para que nos remita la información en un plazo de 10 días y que el Consejo pueda decidir 
cómo resolver. 

 
Aprobar todos y cada uno de los documentos procedimentales para implantar la norma UNE 

66181 2012, sobre Calidad de la Formación Virtual, en la Plataforma de Formación de COGITI. 
 
Contratar a un Abogado junior a jornada completa para hacerse cargo paulatinamente de los 

aspectos jurídicos que este Consejo General tramita. 
 
Que, en adelante, la impartición del Curso Profesional se realice con una periodicidad de 8 

imparticiones cada año. 
 

2.2.8 Junta Ejecutiva 15 de junio 

Solicitar informe sobre si es imprescindible que en los Estatutos del Consejo o de los 
Colegios, figure mención expresa de que los cargos electos serán retribuidos, para que ello pueda 
hacerse efectivo, independientemente de su inclusión o no en los presupuestos que en cada ejercicio 
se aprueben, o si es suficiente que figure en el Reglamento de Régimen Interior. Realizar la pregunta 
a la Asesoría Fiscal, al Auditor y a Unión Profesional. 

 
Interponer recurso potestativo de reposición contra la convocatoria acordada por 

resolución 452/38130/2018, de la Subsecretaría de Defensa, del Ministerio de Defensa, del 
30/5/2018, publicada en BOE de 4/6/2018. 

 
Reiterar al órgano competente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, su 

pronunciamiento sobre la aprobación o no del proyecto de Estatutos del Colegio de Madrid, con la 
expresa referencia al ámbito geográfico de la Comunidad de Madrid. 

http://www.cogiti.es/
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Recomendar que, desde el Colegio de Ciudad Real, se recurra la denegación a un colegiado 
sobre la realización de un Informe de Evaluación de Edificios. 

 
Recomendar que, desde el Colegio del Principado de Asturias, se recurra la denegación a un 

colegiado sobre la realización de un Informe de Evaluación de Edificios. 
 
Aprobar que COGITI se presente a las subvenciones para formación, convocadas por el 

Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). 
 
Aprobar que COGITI se presente a las subvenciones del Programa de Formación dirigido a 

personas trabajadoras prioritariamente ocupadas, para la adquisición y mejora de competencias en 
el ámbito de la transformación y de la economía digital, de la entidad Red.es; BOE 20/3/2018, 
resolución del 7/3/2018. 

 
Aprobar que COGITI se presente a las ayudas de la Fundación Biodiversidad, en régimen de 

concurrencia competitiva para la realización de proyectos del Programa Emplea verde, para acciones 
de Formación; BOE de 24/1/2018, resolución de 21/12/2017. 
 

2.2.9 Junta Ejecutiva 7 de julio 

Se acuerda aprobar la firma de un acuerdo de colaboración con la empresa SGS TECNOS 
principalmente para el Reclutamiento y Selección de Ingenieros. 

 
Personarnos en concepto de codemandados ante la Sala Tercera, sección tercera de lo 

contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso interpuesto por el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales y Colegio Nacional de Ingenieros procedentes del 
Instituto Católico de Artes e Industrias (I.C.A.I.), contra el Real Decreto 132/2018, de 16 de marzo, 
por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Industriales y Peritos Industriales de España y de su Consejo General, registrado con el número 
1/279/2018. 

 

2.2.10 Junta Ejecutiva 10 de septiembre 

Aprobar la nueva redacción del Reglamento de Reglamento de Régimen Interno del Cogiti, en 
su versión de septiembre de 2018. 

 

2.2.11 Junta Ejecutiva 2 de octubre 

Se acuerda, por unanimidad, la interposición de recurso de apelación contra la sentencia 
desestimatoria núm. 254/2018, del procedimiento abreviado núm. 472/2017 D, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 18 de Madrid, en lo relativo a la convocatoria de plazas para 
acceso a Ingeniero Superior (Industrial). 
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2.2.12 Junta Ejecutiva 23 de octubre 

Aprobar la colegiación de Graduado en Tecnologías Industriales, solicitada mediante el 
Colegio de Segovia, con base al acuerdo nº 2, del Pleno/Asamblea, de 14 de junio de 2014, que 
refleja:  

ά{Ŝ ŀǇǊǳŜōŀ ǇƻǊ ǳƴŀƴƛƳƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎΣ ƭŀ ŎƻƭŜƎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ DǊŀŘǳŀŘƻǎ ȅ DǊŀŘǳŀŘŀǎ 
en Ingenierías de la Rama Industrial que no cumplen la Orden CIN 351/2009, sin atribuciones 
profesionales, al igual que ocurre con los Ingenieros Técnicos ŘŜ 5ƛǎŜƷƻ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭέΦ 

 
Interponer recurso contencioso-administrativo contra la convocatoria de empleo a la escala 

de Oficiales, del Ministerio de Defensa, tras la desestimación de nuestro Recurso de Reposición al 
respecto. 

 
Desestimar el recurso extraordinario de revisión formulado por D. Francisco San Emeterio 

San Martín, colegiado del Colegio de Cantabria. 
 
Firmar convenio de colaboración con la Federación de Asociaciones de Organismos de 

Control (FEDAOC). 
 

2.2.13 Junta Ejecutiva 8 de noviembre 

Convocar elecciones a todos y cada uno de los cargos de la Junta Ejecutiva del 
Consejo General de Ingenieros Técnicos Industriales. 

 

2.2.14 Junta Ejecutiva 12 de noviembre 

Remitir al Sr. San Emeterio San Martín, el escrito propuesto por la Asesoría Jurídica 
en los términos que en la misma se citan. 

2.2.15 Junta Ejecutiva 26 de noviembre 

Por unanimidad de los presentes en este punto y una vez estudiados todos los antecedentes, 
y documentación al respecto, se acuerda desestimar la aprobación de los nuevos Estatutos del 
Colegio de Madrid, por no incluir en su ámbito geográfico a la provincia de Cuenca, con base al 
informe del Asesor Jurídico, que hace suyo la Junta Ejecutiva. 

 
Firmar acuerdo de colaboración con GREFA para el proyecto Aquila Life, para formación 

sobre tendidos de alta tensión no perniciosos para las aves. 
 
Remitir escrito de alegaciones al Ministerio de Industria, como respuesta al informe 

desfavorable del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, sobre nuestra solicitud de 
cambio de denominación. 

 
Negociar con AENOR para que mantenga en 2019 los mismos precios que en 2018, rebajando 

por nuestra parte el número de accesos simultáneos a 5.  
 

http://www.cogiti.es/
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Proponer al INGITE que denuncie ante el Ministerio de Industria para que las normas UNE de 
obligado cumplimiento, según los Reglamentos Técnicos de Seguridad Industrial, sean de acceso 
libre, sin coste alguno. 

 
Incluir en el orden del día del Pleno del día 15 de diciembre de 2018, como un apartado 

ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀέΣ ƭƻ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ /ƻƭŜƎƛo de Gipuzkoa. 
 

Se acuerda no recurrir la sentencia del TSJ de Illes Balears, anulando la denominación del 
ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ DǊŀŘǳŀŘƻ Ŝƴ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǾŜǊǘƛŞƴŘƻƭƻ ŀ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ƻǊƛƎƛƴŀƭ άDǊŀŘǳŀŘƻ Ŝƴ LƴƎŜƴƛŜǊƻ 
ŘŜ ƭŀ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 

 

Responder al Sr. San Emeterio, colegiado de Cantabria, respuesta referida a la que se le 
remitió respecto de su recurso, así como rechazar la solicitud de indemnización. 

 

Informar al seguro sobre la reclamación de indemnización del Sr. San Emeterio, colegiado de 
Cantabria. 

 

Preguntar al Colegio de Cantabria si se ha abierto expediente informativo a su colegiado, Sr. 
San Emeterio. 

 

2.2.16 Junta Ejecutiva 14 de diciembre 

Aprobar la nueva redacción del acuerdo genérico de colaboración con otros organismos 
(formación, Proempleo, DPC, Revista), como consecuencia de las modificaciones en la normativa 
sobre Protección de Datos Personales; así como el anexo para los contratos ya existentes. 

 
Ampliar recurso existente contra la Universidad Politécnica de Cartagena por reiterarse en 

admitir, mediante nueva orden, alumnos sin finalizar el Grado, al Master de Ingeniería Industrial. 
 
No recurrir, en casación, la sentencia del TSJ de Madrid, procedimiento 849/2017, contra la 

resolución de la Secretaría General de Universidades de 11/05/2017, sobre acuerdo del Consejo de 
Universidades de ordenación de enseñanzas universitarias. 

 
Solicitar a la UAITIE la ampliación del plazo de devolución de préstamo previamente 

solicitado. 
 
Coordinar las respuestas de los Colegios a las solicitudes de las diferentes Administraciones 

Autonómicas sobre la situación profesional de colegiados que presentan proyectos sin visar 
(colegiación y habilitación), para que todas contengan una estructura común, analizando la 
posibilidad que la situación ofrece para solicitar la revisión del RD 1000/2010 sobre visado colegial 
obligatorio y recordar a la Administración que la obligatoriedad de colegiación de personas que 
ejercen como ITI no solo es exigible en el sector privado sino también en el público. 
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Participación del COGITI en el Observatorio de Seguridad Industrial de España, del que forma 
parte, entre otras asociaciones, la Federación Española de Asociaciones de Organismos de Control 
(FEDAOC), 

 
Aprobar el presupuesto presentado por ENAC para su auditoría anual, a realizar en febrero 

de 2019, sobre la Certificación de Personas para [!¢ ȅ //¢¢Σ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ оΦносΣтр ϵ Ƴłǎ L±!Φ 
 
Incorporar a los correspondientes Comités de Expertos al colegiado presentado por el 

Colegio de Valladolid. 
 
Se acuerda que con fecha 31/12/2018 y con cargo a los presupuestos del Cogiti de 2018 se 

realice provisión de gastos por la cantidad de 30.000,00 ϵ Ŝƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ŀǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŀƴǳŀƭ ŀ ƭŀ 
Fundación Técnica Industria de la cual se informará a la Comisión Permanente de la Fundación. 
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3 CONSEJO (PLENOS-ASAMBLEAS) 

3.1 SESIONES CELEBRADAS 

El Consejo General ha celebrado durante el año 2018, los siguientes Plenos: 
 

¶ 10 de marzo ς Ordinario. 

¶ 16 de junio ς Ordinario  

¶ 22 de septiembre ς Ordinario  

¶ 15 de diciembre ς Ordinario  
 

3.2 ACUERDOS MÁS RELEVANTES DEL CONSEJO 

3.2.1 Pleno Ordinario 10 de marzo 

Someter a aprobación las modificaciones de la reglamentación de la Acreditación DPC de 
COGITI. 

Aprobar las modificaciones presentadas y entregadas sobre la Reglamentación de la 
Acreditación DPC de COGITI. 

 

3.2.2 Pleno Ordinario 16 de junio 

Ratificar, por unanimidad, el acuerdo de la Junta Ejecutiva, mediante el que se nombra Vocal 
de la misma a D. Ramón Grau Lanau, Decano del Colegio de Lleida, en sustitución de D. Aquilino de la 
Guerra. 

 
Reclamar respuesta, nuevamente, del Órgano competente del Ministerio de Industria sobre 

la procedencia o no de la aprobación del proyecto de nuevos Estatutos del Colegio de Madrid, con 
ámbito territorial exclusivo de la Comunidad de Madrid, sin incluir el territorio de Cuenca. 

 
Habilitar a la Junta Ejecutiva para la aprobación del proyecto de nuevos Estatutos del Colegio 

de Madrid, con base de la respuesta del Ministerio de Industria sobre el ámbito territorial, 
escuchando tanto al Colegio de Madrid como al Consejo Autonómico de Castilla la Mancha. 

 
Habilitar a la Junta Ejecutiva para la aprobación del proyecto de nuevos Estatutos del Colegio 

de Huelva, siempre que se adapten a las observaciones realizadas por el Consejo General. 
 
Poner de forma clara en la Memoria del Consejo General, en qué Colegios reciben 

retribuciones económicas los cargos electos, y si se tienen dudas preguntar a los correspondientes 
Colegios de forma directa. 

 
Incluir en los cursos, tanto los existentes como los nuevos, impartidos en la Plataforma de 

Formación de COGITI, las competencias que alcanza cada alumno que supere favorablemente cada 
curso. 
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3.2.3 Pleno Ordinario 22 de septiembre 

Realizar gestiones necesarias para insistir en que se admita a un representante de COGITI 
como miembro de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones de la Dirección General de 
Seguros. 

 
Dejar sobre la mesa la aprobación del Reglamento de Régimen Interior del Consejo y se 

remitirá para que se disponga de más tiempo para su análisis, estudio y propuesta de aportaciones. 
 

3.2.4 Pleno Ordinario 15 de diciembre 

Por unanimidad se ratifica la convocatoria de elecciones a todos y cada uno de los cargos de 
la Junta Ejecutiva del Consejo General de Ingenieros Técnicos Industriales de España. 

 
Por unanimidad, se desestima la aprobación de los nuevos estatutos del Colegio de Madrid, 

en tanto en cuanto no se incluya el territorio de Cuenca o se haga efectiva la segregación de dicho 
territorio.  
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4 NUEVOS PROYECTOS 

4.1 PLATAFORMA DE FORMACIÓN TELEMÁTICA: PROYECTO TV EDUCATIVA 

Este nuevo proyecto, presentado a lo largo del 2018 a Decanos, Colegios, formadores y 
Colegiados, fue testeado con una acción formativa que comenzó el pasado 17 de diciembre, dirigido 
a 25 alumnos y orientado a dar a conocer la herramienta CYPETEL Wireless de CYPE. 
 

 
 
¿Qué es la TV Educativa? 

Bajo el concepto de TV Educativa los alumnos matriculados en las respectivas acciones 
visualizarán un video de entre 45 y 75 minutos de duración, donde se expondrán los contenidos de la 
Clase Magistral, para lo que dispondrán de una semana aproximadamente. Una vez completada la 
visualización, los alumnos podrán plantear al ponente las dudas o cuestiones referidas a la materia. 
9ƴ ǳƴŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŜǘŀǇŀΣ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ƭƭŀƳŀǊŜƳƻǎ άŜƴŎǳŜƴǘǊƻέΣ Ŝƭ ǇƻƴŜƴǘŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊł ȅ ŜȄǇƭƛŎŀǊłΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ 
de una videoconferencia o encuentro digital en directo accesible desde la Plataforma de Formación, 
a aquellas cuestiones que los asistentes les hayan ido formulando, así como cualquier otra cuestión 
que surja en ese momento. 
 

Una vez finalizado el encuentro éste quedará grabado, pudiendo ser accesible para aquellos 
alumnos matriculados que no pudieron participar en directo o incluso para nuevas reproducciones 
de aquellos que asistieron al encuentro. Igualmente se pondrán al alcance de los alumnos 
matriculados a la Clase Magistral los encuentros de Clases pasadas para que puedan enriquecer aún 
más los conocimientos de la materia a tratar.  
 
¿Dónde encontrar la oferta de TV Educativa? 

La oferta formativa (programación) en formato TV Educativa será incluida de forma 
progresiva en el Portal de la PlataŦƻǊƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǾƛǾƛŜƴŘƻ Řƻǎ ŦƻǊƳŀǘƻǎΣ ά/ǳǊǎƻǎέ ȅ ά¢± 
9ŘǳŎŀǘƛǾŀέΦ 
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4.2 TRAMITACIÓN TELEMÁTICA DICTÁMENES PERICIALES MINISTERIO DE JUSTICIA 

El COGITI y el Ministerio de Justicia están trabajando en un proyecto piloto que ha dado 
comienzo en la provincia de Burgos. 

 
Con objeto de promover la tramitación telemática el Ministerio de Justicia provee una 

herramienta para la presentación telemática de Dictámenes Periciales, para lo que solicita al COGITI 
la comunicación, información y seguimiento de este proceso. 

 
Esta pasarela permite, haciendo uso de certificado digital reconocido y a través de la Sede 

Judicial Electrónica, presentar escritos las 24 horas del día los 365 días del año. 
 

 
 

http://www.cogiti.es/
https://www.cogitiformacion.es/index.php?r=site/tveducativa
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4.3 PROTECCIÓN DE DATOS 

El nuevo Reglamento General de Protección de Datos (REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016) entró en vigor el pasado 25 de mayo 
de 2018 y tanto éste Consejo General como nuestros Colegios Oficiales y Colegiados (Prestadores de 
servicios / Ejercientes libres) han requerido de adaptación para su aplicación. 

 
La fecha de aplicación fue obligatoriamente a los dos años de su entrada en vigor, es decir, el 

25 de mayo de 2018 como fecha límite sin opción a moratorias. Este Reglamento no viene solo, en 
España adapta al ordenamiento jurídico español el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, a través de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
Entre otras cuestiones, el nuevo Reglamento requiere a nuestra Organización Colegial la 

identificación de la figura del Delegado de Protección de Datos (DPD), siendo quien ha de ayudar a 
hacer cumplir la Ley y quien ha de auditar que se está cumpliendo, desde el COGITI y siguiendo 
indicaciones de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) en los diversos encuentros 
mantenidos a este respecto, se establece la posibilidad de que esta figura recaiga sobe la misma 
persona para toda la Organización Colegial. 

 
Desde el COGITI se solicitó propuestas a diversas entidades, quedando resultantes por 

idoneidad técnica tres de ellas y resultando seleccionada una para adaptar al COGITI y a los Colegios 
que así lo deseasen al nuevo Reglamento de Protección de Datos, así como a la Ley Orgánica de 
Protección de Datos. 

 
Entre los servicios ofrecidos de forma esquemática, tenemos: 

 
ω DPD para la Organización Colegial (Consejo, Colegios y Colegiados) 

ω Portal web de comunicación, descarga de documentos y realización de consultas. 

ω Evaluaciones de impacto. 

ω Adaptaciones de sitios web. 

ω Asesoramiento y generación de documentación para la adaptación al nuevo RGPD para 

Consejo, Colegios y Colegiados. 

ω Planteamiento y resolución de consultas. 

 

4.3.1 Divulgación y puesta en conocimiento de los requerimientos del RGPD entre nuestros 
Colegios 

Desde este Consejo General y con motivo de la necesidad de información de nuestros Colegios 
ante la futura aplicación del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), el COGITI emplazó 

http://www.cogiti.es/
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a todos los Colegios a una reunión mediante videoconferencia que se produjo el 24 de mayo de 2018 
a las 13:00h. con objeto de resolver todas las consultas que existían al respecto. 

 

4.4 COGITI TOOLBOX: PORTAL DE GESTIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE 

 

 
 
 

Este Consejo General, en consonancia con iniciativas emprendidas en el ámbito de formación y 
empleo ha continuado desarrollando y trabajando para ofrecer nuevas soluciones a los compañeros 
que requieren en sus día a día herramientas de software técnico para el ejercicio de su profesión. 
 

Desde COGITI ponemos a disposición de todos los Colegiados un amplio repositorio, 
permanentemente actualizado, de aplicaciones Open Source (software libre) en el ámbito de la 
Ingeniería; aplicaciones gratuitas agrupadas por temáticas de gran utilidad para nuestra profesión. El 
Portal, COGITI TOOLBOX, es accesible desde (http://toolbox.cogiti.es/) y ofrece multitud de 
aplicaciones del ámbito de la Ingeniería de libre distribución. 
 

En cuanto a software propietario, actualmente existe la posibilidad de adquirir, con los 
mayores descuentos del mercado, aplicaciones de CYPE y dmELECT, así como la actualización a las 
últimas versiones de estas para aquellos compañeros que las hayan adquirido con anterioridad. 

 
Recientemente, a través de COGITI TOOLBOX se ha incluido la posibilidad de adquisición de 

Normas UNE con descuento del 20% a aplicar sobre el precio. Estos descuentos son aplicables sobre 
todo el catálogo de Nomas de AENOR. 

 
Desde COGITI se trabaja permanentemente en ampliar y mejorar la oferta disponible de 

aplicaciones propietarias y nuevas herramientas de interés para nuestro colectivo, por lo que se 
valoran continuamente propuestas de nuevos fabricantes para su incorporación al Portal TOOLBOX. 

 
 
 

http://www.cogiti.es/
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4.5 FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD: PROGRAMA EMPLEAVERDE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
9ƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ /hDL¢L ς 9at[9!±9w59έ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǇƻǊ ŜǎǘŜ /ƻƴǎŜƧƻ 

General, resultó beneficiario de la iniciativa puesta en marcha por la Fundación Biodiversidad a 
través del Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo Empleo, Formación y 
Educación. 
 

Esta iniciativa cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través del Programa EMPLEAVERDE. 
 

El Programa de Formación COGITI ς EMPLEAVERDE se desarrolla de diciembre de 2017 a 
septiembre de 2018 y presta especial atención a los siguientes colectivos prioritarios de nuestros 
Colegiados: 

 
ω Mujeres 
ω Otros Colectivos prioritarios: 

o Jóvenes hasta 35 años 
o Mayores de 45 años 
o Personas inmigrantes 
o Personas con discapacidad 
o Residentes en áreas protegidas y/o zonas rurales 

 
Entre las siguientes regiones objetivo encontramos 5 Comunidades Autónomas y un total de 344 
destinatarios: 
 

ω Andalucía   - (191 destinatarios) 
ω Canarias  - (49 destinatarios) 
ω Castilla la Mancha - (46 destinatarios) 
ω Extremadura  - (25 destinatarios) 
ω Murcia   - (33 destinatarios) 

 
El Programa de Formación COGITI ς EMPLEAVERDE consiste en la realización de un tejido 

formativo compuesto de acciones enmarcadas en la Línea de EMPLEAVERDE del Eje MEJORA. 
 

El Plan de actuación y temática de la formación se centra en tres pilares: Acciones formativas, 
acciones de innovación social y asesoramientos. 

http://www.cogiti.es/
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1. Acciones formativas: El proyecto desarrolla una red formativa orientada hacia el 
empleo verde mediante la adquisición de conocimientos a través de un sistema de cursos on-
line (www.cogitformacion.es) con una duración total de 100 horas de formación por 
destinatario: 
 

a) Obligatorio ς 40 h.: Cálculo de la huella de carbono corporativa. 
b) Elegible uno entre los tres ς 60 h.:  

i. Instalaciones solares fotovoltaicas 
ii. Instalaciones aisladas 
iii. Energía geotérmica. 
 

2. Acciones de asesoramiento: Paquete de orientación profesional con objeto de 
mejorar la empleabilidad, sus cualificaciones y la adaptabilidad al mercado laboral para todos 
los destinatarios. 
 

3. Acciones de innovación social: Cálculo de la huella de carbono corporativa de la 
entidad del destinatario. 

 
 

4.5.1 Ejecución del proyecto 

Objetivo del proyecto: 
 

 
 
 
Resumen de resultados alcanzados: 
 

 
 
 

http://www.cogiti.es/
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Resumen económico del proyecto: 
 

 
 

4.6 ACUERDO GREFA-COGITI PARA CONTRIBUIR A EVITAR LA ELECTROCUCIÓN DE AVES 

El Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat (GREFA) y el Consejo General de 
la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI) han firmado el 3 de diciembre de 2018, en 
Madrid, un convenio de colaboración con el objetivo de contribuir a evitar la electrocución de aves 
en los tendidos eléctricos. 

 
El acuerdo hará posible la puesta en marcha de acciones conjuntas de formación y 

sensibilización, sobre todo en el contexto del proyecto europeo AQUILA a-LIFE, destinado a la 
recuperación del águila de Bonelli, especie amenazada muy vulnerable a las electrocuciones. 

 

http://www.cogiti.es/
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Una de las primeras actuaciones llevadas a cabo en virtud de este acuerdo es un curso a través 
de la plataforma formativa e-Learning del COGITI (www.cogitiformacion.es) sobre la normativa 
relativa a la protección de la avifauna frente al impacto de las líneas eléctricas de alta tensión. 

 
Este curso, totalmente gratuito, se impartió a 100 ingenieros de la rama industrial de forma 

durante el mes de diciembre, obteniendo magníficos resultados. 
 
 

 
 
 

4.7 PROYECTOS FORMATIVOS DE ÁMBITO NACIONAL 

4.7.1 Solicitud de subvención FUNDAE ς SEPE 

El Consejo General de la Ingeniería 
Técnica Industrial de España (COGITI) ha 
planteado un proyecto formativo de 
ámbito estatal junto a los Colegios 
Oficiales de Ingenieros Técnicos 

Industriales que fomenta la adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con los 
cambios tecnológicos y la transformación digital. Todo ello amparado en la convocatoria de 
subvención del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). 

http://www.cogiti.es/
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Este plan incluye una serie de acciones formativas gratuitas mediante la subvención a través 
de fondos europeos adaptadas a las necesidades formativas de nuestro colectivo. El presente 
programa, aunque orientado a trabajadores en activo, admite trabajadores por cuenta propia 
(autónomos y ejercientes libres), trabajadores de administraciones públicas y desempleados. 

 
El proyecto presentado para su subvención a finales de 2018 se encuentra pendiente de 

resolución definitiva. 
 
 

4.7.2 Solicitud de subvención RED.es 

 
 

Siguiendo otras actuaciones que hasta la fecha han tenido éxito, durante el ejercicio 2018 se 
ha presentado la candidatura de COGITI para un programa de formación dirigido prioritariamente a 
nuestros compañeros empleados (cuenta propia y cuenta ajena), para la adquisición y mejora de 
competencias en el ámbito de la transformación y la economía digital, participando en la línea 
habilitada para tal efecto por el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital a través de red.es            

 
Para ello y utilizando nuestra plataforma de formación se presentan tres planes de formación 

totalmente gratuitos, en materias de máximo interés para nuestros colegiados: 
 

 
PLAN DE FORMACIÓN 1: CIBERSEGURIDAD 

ACCIÓN FORMATIVA: INTRODUCCIÓN A LA CIBERSEGURIDAD INDUSTRIAL 

CARGA LECTIVA: 60 horas 

DURACIÓN: 8 SEMANAS 

DIRIGIDO A: Ingenieros (Graduados, Master e Ingenieros Técnicos), 
diseñadores o técnicos, con conocimientos medios de 
utilización de equipos informáticos personales, e 
interesados en formarse a nivel básico en los conceptos, 
estrategias, técnicas y herramientas relacionados con la 
seguridad en sistemas e redes de computadores, 
prestando una especial atención a aquellas 
configuraciones usadas en sistemas de control 
industriales. 
 
 

 
 
 

http://www.cogiti.es/
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PLAN DE FORMACIÓN 2: IMPRESIÓN 3D 

ACCIÓN FORMATIVA: FABRICACIÓN ADITIVA (IMPRESIÓN 3D) 

CARGA LECTIVA: 60 horas 

DURACIÓN: 8 SEMANAS 

DIRIGIDO A: Ingenieros (Graduados, Master e Ingenieros Técnicos), 
diseñadores o técnicos que estén trabajando o piensen 
orientar su carrera al ámbito industrial de diseño y 
fabricación de producto. 

 

PLAN DE FORMACIÓN 3: TECNOLOGÍA BIM CON REVIT 

ACCIÓN FORMATIVA: DISEÑO Y GESTIÓN DE PROYECTOS MEDIANTE 
SISTEMA BIM. APLICACIÓN CON REVIT CARGA LECTIVA: 60 HORAS 

DURACIÓN: 8 SEMANAS 

DIRIGIDO A: Ingenieros (Graduados, Master e Ingenieros Técnicos), 
diseñadores o técnicos que estén trabajando o piensen 
orientar su carrera a la consultoría de Ingeniería e 
Ingeniería de proyectos. 

 
 

El proyecto presentado de impartición en todas las CC.AA., se encuentra pendiente de 
resolución. 
 

4.8 CERTIFICACIÓN DE PERSONAS 

El servicio de certificación de personas del COGITI, establece una declaración pública a fin de 
garantizar la transparencia e imparcialidad en dicho sistema de certificación de acuerdo con las 
políticas definidas por el COGITI en el Manual del Sistema de Certificación MSC, en cumplimiento con 
los criterios establecidos por la norma UNE EN ISO/IEC 17024:2012. 

 
El COGITI durante el 2018 ha ampliado el alcance del Esquema de Certificación, incluyendo a la 

ya existente Certificación de Técnicos Verificadores de Líneas de Alta Tensión no superiores a 30 kV, 
la de Centros de Transformación, realizándose las primeras convocatorias de examen en abril y 
noviembre, coincidiendo con las fechas de examen para Verificador LAT. 

http://www.cogiti.es/
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4.8.1 Estadísticas indicadores Certificación Verificadores LAT 

 
Proceso de 

certificación 
Nº Indicador 

Referencia al 

31/03/2016 

Convocatori

a 28/04/2018 
Comentarios 

Referencia al 

28/04/2018 

Convocatori

a 17/11/2018 
Comentarios 

Solicitud 

1 

Nº de 

solicitudes 
recibidas 

>10 por 

convocatoria 
77 No se cumple 

> 10 por 

convocatoria 
81 No se cumple 

2 

Eficacia 

proceso de 

solicitud 

>50% 87,01% Se cumple  > 50 % 87,65% Se cumple  

Evaluación 

global 

3 
Índice de 

aptos global 
>50% 66,20% Se cumple > 50 % 67,57% Se cumple 

4 
Índice de no 

aptos global 
<50% 33,80% Se cumple < 50 % 32,43% Se cumple 

5 
Índice de 

incidencias 
< 5 2 Se cumple 5 1 Se cumple 

Evaluación 
teórica 

6 

Índice de 

aciertos de 

las preguntas 

teóricas 

>50% 69,25% Se cumple > 50 % 73,33% Se cumple 

7 
Índice de 
preguntas sin 

responder 

<10% 0,00% Se cumple < 10 % 0,00% Se cumple 

Evaluación 

práctica 
8 

Índice de 
aptos en los 

supuestos 

prácticos 

>50% 74,24% Se cumple > 50 % 75,36% Se cumple 

Proceso de 
certificación 

9 

Índice de 
quejas y 

reclamacion

es del 
proceso 

<15% Sin datos Sin datos < 15 % 8,16% Se cumple 

Personas 

certificadas 
10 

Índice de 

quejas y 
reclamacion

es a los 

Verificadore
s 

<15% 0,00% Sin datos < 15 % 0,00% Se cumple 

Renovación 11 
Índice de 

renovación 
>75% 82,61% Se cumple > 75 % 97,37% Se cumple 

Colegiación 

12 
Índice de 
colegiación 

COGITI 

>65% 97,37% Se cumple > 65 % 92,68% Se cumple 

13 

Índice de 

colegiación 

no COGITI 

>25% 2,63% 

No se dio 

suficiente 

publicidad 
externa por 

inicio del 

proceso 

> 25 % 2,44% 

No se dio 

suficiente 

publicidad 

externa por 

variaciones 

en el 

personal 

14 
Índice de no 
colegiados  

<10% 0,00% Se cumple < 10 % 4,88% Se cumple 
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4.8.2 Estadísticas indicadores Certificación Verificadores CCTT 

 

Proceso de 

certificación 
Nº Indicador 

Referencia a 

LAT  

Convocatori

a 28/04/2018 
Comentarios 

Referencia al 

28/04/2018 

Convocatori

a 17/11/2018 
Comentarios 

Solicitud 

1 

Nº de 

solicitudes 

recibidas 

>10 por 
convocatoria 

10 Se cumple 
>10 por 

convocatoria 
22 Se cumple 

2 
Eficacia 
proceso de 

solicitud 

>50% 100,00% Se cumple  >50% 100,00% Se cumple  

Evaluación 

global 

3 
Índices de 
aptos global 

>50% 71,43% Se cumple >50% 44,44% No se cumple 

4 
Índice de no 

aptos global 
<50% 28,57% Se cumple <50% 66,67% No se cumple 

5 
Índice de 

incidencias 
< 5 3 Se cumple < 5 4 Se cumple 

Evaluación 

teórica 

6 

Índice de 

aciertos de 
las preguntas 

teóricas 

>50% 53,97% Se cumple >50% 62,73% Se cumple 

7 

Índice de 

preguntas sin 

responder 

<10% 0,00% No aplica <10% 0,00% No aplica 

Evaluación 

práctica 
8 

Índice de 

aptos en el 

supuesto 
práctico 

>50% 71,43% Se cumple >50% 27,27% No se cumple 

Proceso de 

certificación 
9 

Índice de 

quejas y 
reclamacion

es del 

proceso 

<15% 100,00% 
No aplica. 
Primera 

convocatoria 
<15% 66,67% 

No aplica, 

solo ha 

habido dos 

convocatoria

s 

Personas 

certificadas 
10 

Índice de 
quejas y 

reclamacion

es a los 
Verificadore

s 

<15% 0,00% No hay datos <15% 0,00% Se cumple 

Renovación 11 
Índice de 
renovación 

>75% 0,00% No aplica >75% 0,00% No aplica 

Colegiación 

12 

Índice de 

colegiación 
COGITI 

>65% 100,00% Se cumple >65% 90,00% Se cumple 

13 
Índice de 
colegiación 

no COGITI 

>25% 0,00% 

No se dio 
suficiente 

publicidad 

externa por 
inicio del 

proceso 

>25% 0,00% 

No se dio 

suficiente 

publicidad 

externa por 

variación en 

el personal 

14 
Índice de no 

colegiados  
<10% 0,00% Se cumple <10% 10,00% No se cumple 
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5 PROYECTOS EN MARCHA 

5.1 PORTAL COGITI 

En noviembre de 2017 se lanza el nuevo Portal del COGITI, con una línea más acorde a los 
tiempos actuales, una interfaz más vistosa y amigable que proporciona una mayor agilidad y mejora 
la navegabilidad en los terminales móviles. Durante el ejercicio 2018 se trabaje en dar contenido al 
sitio web y se desarrollan nuevos servicios accesibles desde el área privada para Colegios y 
Colegiados. 

 
 

 
 
 

La Zona Privada del Portal podemos encontrar: 
 

¶ Normas UNE: Acceso al servicio de consulta de Normas UNE de AENOR. El servicio 

AENORmás permite la consulta de la colección completa de las normas UNE en castellano. 

Normas UNEςEN ratificadas en inglés no incluidas. (Disponible para todos los Colegios). 
 

¶ Legislación y Jurisprudencia: Acceso al servicio de consulta de Legislación y Jurisprudencia de 

Wolters kluwer. (Disponible para los Colegios adheridos al servicio y sus Colegiados). 
 

¶ Reglamentos Técnicos: Acceso al servicio de consulta de Reglamentos Técnicos de Wolters 

kluwer. (Disponible para los Colegios adheridos al servicio y sus Colegiados). 
 

¶ Fichas ITV: Acceso al servicio de consulta de Fichas Técnicas de Vehículos (Gestión Integrada 

de Aplicaciones de Vehículos - GIAVEH). Este servicio es gestionado desde el COGITI y 

proporcionado por el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. (Disponible para 

todos los Colegios). 
 

http://www.cogiti.es/
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¶ Registro de Títulos: Acceso al servicio de consulta del Registro de Títulos universitarios. Este 

servicio ha sido gestionado desde el COGITI y proporcionado por el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte. (Disponible para todos los Colegios). 
 

¶ Foros COGITI: Acceso a los foros para facilitar la comunicación y la operatividad de los 

diferentes Grupos de Trabajo de este Consejo General. (Disponible para los Colegios y los 

representantes de estos en los diferentes Grupos de Trabajo). 
 

¶ Puntos de Tramitación Industrial Telemática (nuevo servicio): En el sitio web del COGITI se ha 

habilitado un punto de acceso a enlaces de las distintas CCAA a través de los cuales se 

obtiene información y procedimientos de tramitación de asuntos relacionados con la 

seguridad industrial y otras áreas de interés en el ámbito de nuestra actividad profesional. 

 

 
 

Accesible mediante el mapa interactivo al que se llega desde la lista desplegable que se 

hŀōƛƭƛǘŀ ŀƭ ŎƭƛŎŀǊ Ŝƴ ά½ƻƴŀ ǇǊƛǾŀŘŀέΦ (Disponible para Colegios y Colegiados). 

 

5.2 PORTAL DE TRANSPARENCIA 

  La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, tiene por objeto ampliar y 
reforzar la transparencia de la actividad pública, 
regular y garantizar el derecho de acceso a la 
información relativa a aquella actividad y 

establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos. 
 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así 
como a otras instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder 
Judicial, el Tribunal Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Consejo Económico y 

http://www.cogiti.es/
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
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Social o nuestro Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados e Ingenieros Técnicos 
Industriales. 
 

Con motivo de su aplicación, este Consejo General crea el Portal de Transparencia del COGITI 
atendiendo a las directrices marcadas por el Consejo Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) en las 
reuniones de trabajo mantenidas durante 2017 y 2018 con esta entidad: 

 
¶ INSTITUCIÓN 

o Historia 
o Finalidad, funciones y objetivos 
o Estructura organizacional 
o Estatutos generales 
o Presidentes 
o Junta Ejecutiva 
o Personal y Sede 
o Regulación de la Profesión 
o Colegios Oficiales 
o Consejos Autonómicos 

 

¶ ALTOS CARGOS 
o Funciones órganos unipersonales 
o Composición de la Junta Ejecutiva 
o Curriculums de altos cargos 

Á Presidente 
Á Vicepresidente 
Á Secretario 
Á Vicesecretario 
Á Tesorero 
Á Interventor 
Á Vocales 

 

¶ CONTRATOS, CONVENIOS Y SUBVENCIONES 
o Convenios y encomiendas 
o Subvenciones 

 

¶ MEMORIA ANUAL 
¶ MAPA WEB 
¶ ¿NO ENCUENTRAS LO QUE BUSCAS? 

 

5.2.1 Reclamaciones de información a este Consejo General con motivo de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

Mediante escrito de fecha de entrada 8 de marzo de 2018 ante el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley de trasparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, se reclama información a este Consejo General.  

 
Atendiendo a la interposición de reclamación, el COGITI, con fecha 14 de marzo de 2018, 

expone ante la Subdirección General de Reclamaciones del Consejo de Transparencia y Buen 

http://www.cogiti.es/
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Gobierno que como corporación de Derecho Público ha informado correcta y fehacientemente en lo 
relativo a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo Publicando a través de nuestro Portal de 
Transparencia la información disponible de los ejercicios del 2010 al 2017 de la actividad de la 
profesión, entre otras, relativa a la actividad de visado, de cuentas de pérdidas y ganancias con 
epígrafe específico para ingresos por visado, evolución del número dŜ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻǎΣ ŜǘŎΧ ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ 
solicitaba el interesado. 

 
En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno procedió a desestimar la reclamación con entrada del 8 de marzo de 
2018, contra la resolución de 5 de marzo de 2018 del Presidente del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de España. 
 

5.3 ACREDITACIÓN PROFESIONAL DPC 

La Acreditación DPC Ingenieros (http://www.acreditacioncogitidpc.es/) es el título acreditativo 
profesional respaldado por la marca COGITI que transmite confianza y credibilidad a consumidores y 
empresas, y que aporta a aquél que lo ostente, prestigio, visibilidad profesional y el derecho a 
disfrutar de servicios exclusivos. Este Sistema implantado en la Ingeniería Técnica Industrial durante 
2012 acredita el Desarrollo Profesional Continuo de un Ingeniero (experiencia y formación a lo largo 
de la vida profesional), validando y certificando la competencia profesional del Ingeniero. 

 
La Acreditación DPC Ingenieros, representa un sello de garantía, competitividad y prestigio 

profesional; que junto a la Plataforma de Formación e-Learning del COGITI 
(https://www.cogitiformacion.es/) facilita a todos los profesionales un sistema de aprendizaje 
permanente y promueve el reciclaje continuo de conocimientos del Ingeniero; son los pilares hacia 
donde van todas las políticas europeas y la tarjeta profesional europea que emanará de dicha 
Directiva. Estos servicios del COGITI, junto a Proempleo Ingenieros 
(http://www.proempleoingenieros.es), mejoran la empleabilidad, visibilidad y desarrollo profesional 
de los Ingenieros. 

 
El Sistema creado e implantado por el COGITI ha despertado un gran interés en otros 

colectivos profesionales, desde su puesta en marcha se han llevado a cabo diversas exposiciones del 
Sistema de Acreditación DPC Ingenieros entre las que destacan las realizadas para Unión Profesional, 
el Consejo General de Colegios Profesionales de la Educación Física y del Deporte, Consejo General 
de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Consejo Superior de los Colegios de 
Arquitectos de España, Instituto de Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos de España así 
como otras organizaciones. 
 

El interés suscitado y la importancia que representa para las profesiones, algunas de ellas no 
reguladas, de una acreditación de este tipo queda patente, estableciendo nuevas vías y alternativas 
que aseguran la calidad de los servicios ofertados por los profesionales certificando su desarrollo 
profesional continuo. 
 

Durante el ejercicio 2018 se han realizado 172 Acreditaciones, las cuales se distribuyen del 
siguiente modo: 

 

http://www.cogiti.es/
http://www.proempleoingenieros.es/
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5.3.1 Acreditación DPC Ingenieros de COGITI ς Título EUR-Ing de FEANI 

Con motivo de la elección del Presidente de COGITI-UAITIE, José Antonio Galdón como 
Secretario General del Comité Nacional Español de FEANI (Federación Europea de Asociaciones 
Nacionales de Ingenieros) el pasado 28 de junio de 2018, se reanudan las relaciones institucionales 
con el INGITE, ofreciendo desde la UAITIE la tramitación de expedientes EUR-Ing que otorga la FEANI, 
y mantenido las medidas de trasposición adoptadas en 2015 en cuanto a los sistemas EUR-Ing 
(FEANI) y DPC (COGITI), apostando por nuestros propios mecanismos de acreditación. 

 
A través de sus actividades y servicios, especialmente con la tramitación del título profesional 

EUR ING, FEANI contribuye a facilitar el reconocimiento mutuo de las diversas cualificaciones de 
ingeniería en Europa, fortaleciendo la posición, el papel y la responsabilidad de los profesionales en 
la sociedad. 
 

5.3.2 Unión Profesional y el modelo DPC (Desarrollo Profesional Continuo) 

La idea incipiente de sentar las bases para un modelo común de acreditación del Desarrollo 
Profesional Continuo (DPC) de las profesiones tituladas, colegiadas y reguladas de España para su 
proyección nacional e internacional nació en julio de 2012, con la elaboración de un documento que 
recogía las principales líneas a seguir en esta materia, y que posteriormente, en 2013, se plasmó en 
un Estudio de UP.  

 
Finalmente, y después de multitud de reuniones de trabajo para el desarrollo de Normativa y 

Procedimientos, la Asamblea General de Unión Profesional aprobó el pasado 19 de diciembre el 

http://www.cogiti.es/
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Modelo UP DPC, en un contexto social en el que los profesionales han de mantenerse actualizados en 
sus conocimientos y competencias a lo largo de su ejercicio profesional. Esta actualización ha de ser 
reconocida y supervisada por organismos competentes, como son los colegios profesionales. 
 

La motivación de UP, como asociación que agrupa a las profesiones colegiadas españolas, era 
contar con unas bases comunes sobre las que la organización colegial de cada profesión pudiera 
desarrollar sus propios modelos, siempre garantizando un marco común que suponga una garantía 
de calidad. 

 
Con este objetivo, UP siguió trabajando con sus asociados hasta llegar, después de un intenso 

ǘǊŀōŀƧƻΣ ŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ άaƻŘŜƭƻ ōłǎƛŎƻ ŎƻƳǵƴ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǊŜŎƻƴƻŎimiento y/o 
ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ /ƻƴǘƛƴǳƻέΣ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ǳƴƻǎ ƳƝƴƛƳƻǎ ƛƳǇǊŜǎŎƛƴŘƛōƭŜǎ ŀ ŎǳƳǇƭƛǊ 
por cada uno de los Consejos Generales y Superiores o Colegios de Ámbito Nacional que lo quieran 
implantar. 

 
Para llegar a elaborar y consensuar el documento final, se constituyó un Grupo de trabajo de 

UP sobre Formación Continua y Desarrollo Profesional Continuo, incluido a su vez en el Grupo de 
ǘǊŀōŀƧƻ ǎƻōǊŜ ά[ŀ ŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŜǎέΣ ȅ ǎŜ Ƙŀƴ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ƴǳƳŜǊƻǎŀǎ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ 
sentido. 

 
El COGITI, por su parte, ha tenido un protagonismo específico en la culminación de dicho 

proceso, puesto que el presidente de la institución, José Antonio Galdón Ruiz, ha sido coordinador 
general del citado grupo de trabajo sobre Formación Continua y DPC. Hace años que la entidad 
apostó tanto por la formación continua como por el Desarrollo Profesional Continuo; prueba de ello 
fue la puesta en marcha, en 2012, del Sistema de Acreditación DPC Ingenieros 
(https://www.acreditacioncogitidpc.es), y de la Plataforma de formación e-learning 
(https://www.cogitiformacion.es). 
 

Con el Modelo UP DPC aprobado en la Asamblea General de Unión Profesional, el 
reconocimiento y/o validación del DPC reflejará tanto la experiencia como la formación de los 
profesionales a lo largo de su vida, y estará certificada por los Colegios. Además, se otorgará el Sello 
de UP a los sistemas de reconocimiento avalados por Unión Profesional. De este modo, se dará 
evidencia de que el sistema de reconocimiento y/o validación de DPC ha sido avalado por la 
organización. 

 
Los colegios profesionales se convierten así en garantes del Desarrollo Profesional Continuo, 

como organismos competentes para acreditar la formación y actualización de conocimientos por 
parte de los profesionales, a fin de aportar la suficiente garantía a los clientes, pacientes, 
consumidores y usuarios de los servicios profesionales, y contribuir, como ya hacen, al mejor 
desarrollo de las sociedades y a la movilidad internacional con las garantías imprescindibles. 
 

5.4 CONVENIO COGITI- FNMT 

El COGITI mediante acuerdo alcanzado en junio de 2005 con la Fábrica Nacional de Moneda y 
timbre ς Real Casa de la Moneda (FNMT ς RCM) y su Autoridad de Certificación AC FNMT USUARIOS 
se convirtió en Oficina de Registro, al igual que los Colegios adheridos al Convenio, colaborando de 

http://www.cogiti.es/
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este modo con la FNMT en la emisión de Certificados de persona física para dotarles de mayores 
medidas de seguridad y facilitando la emisión de esta credencial a todos los Colegiados que así lo 
soliciten. 
 

Estos Certificados emitidos por la FNMT-RCM para la identificación electrónica son 
reconocidos según lo definido en la Ley de Firma Electrónica 59/2003. La clave debe generase a 
través de un dispositivo seguro y disponer de una longitud de 2048 bits. 
 

5.4.1 Cursos de Registradores de la FNMT 

La gestión de certificados emitidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), 
obtención, suspensión o revocación, supone la realización de determinadas tareas, las cuales han de 
ser realizadas por personas autorizadas, los Registradores. 
  

Con el fin de cubrir la necesidad de conocimiento del personal de los Colegios adheridos al 
Convenio entre el COGITI y la FNMT en materia de firma electrónica, desde la FNMT se ha 
desarrollado durante 2018 nuevas ediciones del curso de formación para iniciarse en los conceptos y 
materias que rodean la actividad de registro.  
 

Destacar, que para los registradores/as, este curso es obligatorio y deberán superar una 
evaluación final del mismo, como paso previo a que se les de alta en la infraestructura de la FNMT 
para poder registrar. 
 

5.5 PLATAFORMA DE FORMACIÓN TELEMÁTICA DEL COGITI 

Los datos más significativos a 31 de diciembre de 2018 se reflejan seguidamente: 

 

PLATAFORMA DE FORMACIÓN 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Cursos impartidos 97 244 318 331 353 368 

Nº de Alumnos 3.038 4.602 4.299 4.596 4.640 5.014 

Alumnos colegiados 2.754 2.802 2.646 2.508 3.212 3.731 

Alumnos no colegiados 148 212 302 1.122 485 579 

Alumnos becados 0 1.271 1.061 966 895 704 

Alumnos bonificados FUNDAE (Gratis) 136 317 289 309 403 465 

Alumnos cursos subvencionados (Gratis) - - - - - 726 

Alumnos Curso Profesional (Gratis) - 50 1327 850 631 399 

LƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ōŜŎŀǎ όϵύ - 123.365 104.430 91.850 89.030 63.385 

Media de alumnos/curso 31,32 18,86 13,52 14,02 13,14 13,62 

Horas totales impartidas 283.620 428.660 397.740 399.810 415.580 416.835 

 

http://www.cogiti.es/
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5.5.1 Valoración Media de los cursos de la Plataforma a 31/12/2018 

RESULTADO MEDIO DE ENCUESTAS EN PLATAFORMA DE FORMACIÓN DE COGITI 

Nº de Cursos encuestados: 719 1.123 1.495 

Nº de Alumnos participantes: 7.431 11.193 14.593 

/ǳǊǎƻǎ ŦƛƴŀƭƛȊŀŘƻǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜΧ 31/12/2016 31/12/2017 31/12/2018 

CONTENIDO PEDAGÓGICO C. P. 7,35 7,41 7,48 

P1.- ¿Los contenidos de la documentación 
proporcionada permiten alcanzar el objetivo del 
curso? 

P1 7,59 7,67 7,73 

P2.- ¿Cómo considera la distribución de los 
contenidos en el tiempo de duración del curso? 

P2 7,29 7,37 7,46 

P3.- ¿Cómo valora la cantidad de contenidos y de 
la documentación proporcionada? 

P3 7,28 7,34 7,41 

P4.- ¿Cómo valora la distribución de contenidos 
respecto de las partes en las que el curso está 
dividido? 

P4 7,63 7,7 7,77 

P5.- ¿Cómo valora la claridad de mensajes 
didácticos de los contenidos? 

P5 7,36 7,45 7,52 

P6.- ¿Cómo valora la dificultad de las 
autoevaluaciones respecto de los contenidos 
proporcionados? 

P6 7,26 7,31 7,38 

P7.- ¿Cómo valora los contenidos 
multimedia/interactivos? 

P7 6,9 7,02 7,10 

PROFESORADO Y TUTORÍAS P. y T. 8,25 8,33 8,40 

P8.- ¿Considera que dominan la materia del 
curso? 

P8 8,61 8,69 8,76 

P9.- ¿Han resuelto con claridad las dudas 
planteadas? 

P9 8,05 8,13 8,20 

P10.- ¿Cómo valora la claridad de los mensajes de 
Tutor y/o Profesor? 

P10 8,16 8,24 8,31 

P11.- ¿Qué valoración general les otorgaría? P11 8,17 8,26 8,33 

COORDINADOR DEL CURSO Coord. 8,02 8,1 8,18 

P12.- ¿Ha resuelto con claridad las dudas 
planteadas? 

P12 7,99 8,08 8,16 

P13.- ¿Cómo valora la claridad de los mensajes 
del Coordinador? 

P13 8,03 8,11 8,18 

P14.- ¿Qué valoración general le otorgaría? P14 8,04 8,13 8,21 

INTERACCIÓN DEL GRUPO DE ALUMNOS I. G. Almns. 7,20 7,3 7,36 

P15.- ¿Cómo valora las intervenciones y 
aportaciones de los alumnos? 

P15 7,29 7,39 7,45 

P16.- ¿Se fomenta la comunicación entre 
alumnos? 

P16 7,11 7,2 7,28 

WEB: PRESENTACIÓN, DISEÑO Y UTILIZACIÓN WEB 7,86 7,96 8,02 

P17.- ¿Cómo valora el aspecto gráfico, interactivo 
y multimedia? 

P17 7,43 7,5 7,56 

http://www.cogiti.es/
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P18.- ¿Cómo valora la rapidez de descarga de las 
páginas? 

P18 8,19 8,28 8,34 

P19.- ¿Cómo valora la facilidad de uso? P19 7,97 8,09 8,16 

CALIFICACIÓN GLOBAL C. Glb. 6,79 6,93 7,03 

P20.- ¿Está usted satisfecho con el aprendizaje 
obtenido? 

P20 7,31 7,4 7,47 

P21.- ¿Qué le pareció el precio del curso, en 
relación a lo aprendido? 

P21 4,65 4,86 5,01 

P22.- ¿Recomendaría el curso? P22 8,4 8,52 8,60 

 

5.5.2 Convenios de colaboración en el marco de la formación 

En la actualidad, el Consejo General y los Colegios Oficiales tienen tres tipos de 
colaboraciones con agentes externos para la promoción y difusión de las acciones formativas de la 
plataforma de formación e-Learning: 

 
Á Colaboración como asimilados: Son aquellos que se firman con otras entidades en virtud 

del cual estas últimas se convierten, con respecto a la plataforma de formación, en 
"colegios" adheridos. Actualmente constan como entidades asimiladas AEERRATI y el 
Consejo de Ingenieros Técnicos Agrícolas. 

 
Á Colaboración como asociados: Son aquellos que se firman con otras entidades 

(preferentemente colegios profesionales, consejos territoriales, consejos nacionales o 
asociaciones vinculados a todos estos) en virtud del cual estas últimas se convierten, con 
respecto a la plataforma de formación, en "socios" del Consejo General, de un Consejo 
Autonómico o de algún Colegio de ITIs adherido a la plataforma. Son obligaciones de la 
entidad asociada la difusión de todas o algunas de las acciones formativas de la 
plataforma entre las personas pertenecientes a su colectivo, la ratificación de miembro de 
su colectivo al alumno que haya manifestado serlo, la impresión y la entrega del diploma 
correspondiente una vez finalizado el curso. Las entidades colaboradoras como asociados 
son actualmente COITT (Topógrafos), CITOPIC (Obras Públicas), Químicos Asturias, 
Telecomunicaciones Canarias, Ingenieros Químicos Galicia, etc... 

 
Á Colaboración como conveniados: Son aquellos que se firman con otras entidades 

(preferentemente empresas (públicas o privadas) o entidades de la administración 
(Ayuntamientos, Diputaciones, Comunidades Autónomas, etc...) en virtud del cual las 
entidades conveniadas se comprometen a difundir los servicios que ofrece COGITI entre 
sus empleados (Plataforma de formación, DPC, Proempleo Ingenieros, y Revista Técnica 
Industrial) y a cambio gozan de un descuento en el importe de matrículas así como otros 
servicios ofrecidos desde este Consejo General, durante 2018 se ha multiplicado 
exponencialmente el número de entidades conveniadas. 

 

http://www.cogiti.es/
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5.6 PLATAFORMA PROEMPLEOINGENIEROS 

En  consonancia  con  todas las  iniciativas  emprendidas  en  el  ámbito  de formación, empleo  

y  movilidad  internacional, el COGITI ha continuado, durante el año 2018, su tarea de impulsar la 

plataforma de empleo www.proempleoingenieros.es, tanto a nivel nacional como internacional; para 

facilitar el acceso de los/as colegiados/as a las mejores ofertas de empleo y mejorar así sus 

oportunidades de contratación, así como captar nuevos Ingenieros/as Técnicos/as Industriales a 

los/as que ofrecerles todos los servicios del COGITI y de los colegios asociados a la colegiación. 

 
Durante el año 2018 el portal ha continuado creciendo. Nuevos/as ingenieros/as y empresas 

se han sumado a los que ya confiaban en ProEmpleoIngenieros, consolidando el portal como uno de 

los principales referentes para búsqueda de empleo dentro de la ingeniería. 

 

En este año 2018 se ha apostado por continuar afianzando y mejorando los servicios ya 

existentes (Mentoring, Asesoramiento, Reclutamiento y Selección, Curso de Inglés para Ingenieros en 

Irlanda, etc) así como por continuar ampliando servicios y estableciendo nuevos convenios e 

iniciativas. En este sentido, podríamos destacar el acuerdo con el Servicio de Colocación 

Internacional y Especializada (ZAV) de la Oficina Federal de Empleo del gobierno alemán para 

captar, seleccionar y posteriormente incorporar en importantes empresas alemanas de la región 

de Baden-Wurtemberg a ingenieros/as españoles, con un nivel mínimo A2+ de alemán. 

 
Todo este crecimiento y consolidación no hubieran sido posibles sin la labor de promoción que 

se realiza desde el Portal. La totalidad de las Redes Sociales de ProEmpleoIngenieros se han 

mantenido estables o han crecido en cuanto a número de seguidores/as. En este sentido cabe 

destacar el gran crecimiento que ha continuado produciéndose en LinkedIn, que ha aumentado en 

más de 1000 usuarios/as. Además, se han realizado diversas acciones como la impartición de 

diversas conferencias sobre empleo en la E.T.S.I.D.I. que, sin duda, contribuyen profundamente a 

ofrecer visibilidad de las acciones que COGITI realiza en materia de empleo, formación e 

internacionalización. 

 
El trabajo y esfuerzo que todos los días se realiza desde la plataforma y los servicios que se 

engloban en ella, han sido reconocidos ampliamente por la sociedad, buena prueba de ello son las 

distintas noticias sobre el portal, y los servicios asociados al mismo, que han aparecido en diversas 

ediciones digitales de medios de prestigio, como ABC o Cinco Días El País, durante todo el 2018. 

 

5.6.1 Datos generales de la plataforma 

Los servicios principales que ofrece la plataforma de ProEmpleoIngenieros han continuado 

creciendo y desarrollándose a lo largo del año 2018. 

¶ Se han recibido un total de 600 ofertas de empleo en el año 2018, entre las enviadas por las 

empresas colaboradoras y las publicadas por el perfil de empleo público, de las cuales se 

http://www.cogiti.es/
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descartaron un 10% debido a que no cumplían con los requisitos del portal (salarios por 

debajo del convenio, ingenierías de otras disciplinas, etc), lo que supuso que finalmente se 

publicaran un total de 540 ofertas en el portal; equivalente a 45 ofertas al mes. Entre todas 

esas ofertas se generaron casi 1.100 vacantes. La gran mayoría de las ofertas publicadas en 

ProEmpleoIngenieros a lo largo del 2018 fueron para posiciones en España (87%). Sin 

embargo, podemos ver cómo el crecimiento y la expansión de la plataforma produjeron que 

un 13% de las ofertas fueran para trabajar en otros países, principalmente europeos. La 

comunidad que tuvo un mayor número de vacantes fue la Comunidad de Madrid, seguida de 

lejos por Barcelona y Valencia. La principal modalidad de contratación fue el contrato 

indefinido, estando presente en un 60% de los contratos ofrecidos. Los sectores con mayor 

número de ofertas fueron, por orden de frecuencia, el de Servicios de Ingeniería y el 

Industrial. De las ofertas en las que se especificó salario, la mayor parte de las mismas se 

encontraba en las franjas de 18.000 a 24.000 y de 24.000 a 30.000 euros brutos anuales.  

¶ Además, gracias al servicio de metabuscador, durante el 2018 se publicaron diariamente 

hasta 822 ofertas nuevas, lo cual supone una media de 203 ofertas al día. El mes en el que 

se publicaron más ofertas de trabajo fue enero. 

¶ El perfil de contrato laboral más demandado por las empresas que publicaron ofertas de 

empleo en el año 2018 fue el Ingeniero/a de Ventas o Ingeniero/a Comercial, mientras que 

el perfil más demandado para realizar becas fue el Ingeniero/a de Proyectos. La oferta que 

recibió un mayor número de solicitudes de candidatos durante el año 2018 fue Inspector/a 

Eléctrico/a de O.C.A y la que más visitas recibió fue una oferta de Director/a de Producción. 

¶ En relación a la búsqueda de ofertas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2018 se 

produjeron un total de 26.902 búsquedas a las ofertas de empleo publicadas en el portal lo 

que supone que cada semana se produjeron, de media, más de 517 búsquedas. El mes 

donde se produjeron un mayor número de búsquedas fue enero y el mes en el que se 

produjeron menos fue agosto. Analizando la tendencia se puede observar cómo se producen 

un menor número de consultas los fines de semana. También se puede ver como se 

producen un menor número de consultas en días festivos como Jueves y Viernes Santo, el día 

de Navidad o en Nochevieja. El mayor número de consultas se produjeron el día 4 de 

octubre de 2018 coincidiendo con la semana en la que se produjo el lanzamiento del Plan 

de Movilidad Internacional Laboral para Ingenieros en Alemania.  

¶ El servicio de Pilot Primer Empleo, cuyo objetivo consiste en orientar a los/as ingenieros/as 

recién titulados a iniciar la búsqueda de empleo, contaba, al término del 2018, con un total 

de 82 solicitudes.  

¶ Por otro lado, el servicio de Becas ING, enfocado a asesorar a ingenieros/as colegiados/as 

recién licenciados/as sobre las condiciones laborales, coberturas y destinos de las becas que 

les interesen, registraba, al término del 2018, un total de 110 solicitudes. 

http://www.cogiti.es/
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¶ El servicio de Mentoring Profesional, destinado a ser una ayuda en el desarrollo personal y 

profesional, finalizó el año con 19 solicitudes. Por otro lado, el servicio de Coaching en el que 

prestigiosos expertos en RRHH ayudan a esclarecer las metas profesionales y cómo 

alcanzarlas, se mantuvo estable en 2018, registrando al final del año un total de 14 

solicitudes. 

¶ Movemos tu Currículum, servicio de alertas personalizado basado en el encaje entre el 

currículum de la persona y los requisitos del puesto, implantado en noviembre del 2015, 

superaba, a finales de 2018, la cifra de los 148.100 CVs movidos. 

¶ El Servicio de Selección y Reclutamiento fue lanzado durante diciembre de 2017 para 

ofrecer un valor añadido a las empresas y colegiados/as que ya formaban parte del portal 

ProEmpleoIngenieros, así como a aquellos/as colegiados/as o empresas que en un futuro se 

registren en el portal. A través de este servicio las empresas interesadas pueden confiar el 

proceso de búsqueda, evaluación y selección de sus Ingenieros/as Técnicos/as Industriales a 

una institución de prestigio nacional e internacional, con un gran conocimiento de la 

profesión, como COGITI, a un precio muy competitivo. Durante el año 2018 se ha trabajado 

en el establecimiento del servicio, realizando iniciativas como enviar un e-mail marketing 

presentando el nuevo servicio a las empresas, un proyecto piloto con la empresa SGS 

TECNOS S.A. de resultado satisfactorio, ya que se incorporó a un Ingeniero experto en 

Equipos de Electromedicina a la plantilla permanente de la empresa, o la firma con la propia 

empresa de SGS TECNOS S.A. de un contrato marco para la realización de procesos de 

selección.  

¶ Por otro lado, se han realizado varios procesos de selección, en colaboración con la empresa 

de Reclutamiento BERA, para buscar y seleccionar perfiles específicos (Automatización, 

Diseño y Cálculo, etc) para trabajar en diversas empresas punteras de Alemania. A término 

del año 2018 no había sido finalmente seleccionado ninguno de los/as candidatos/as 

elegidos/as por COGITI, pero dado que hay candidatos/as en etapas finales de procesos de 

selección se espera que alguno de ellos/as pueda ser contratado durante el año 2019.  

 
Gracias a todo esto, el portal ha continuado creciendo, consolidando su posición de referencia en 

el empleo para ingenieros/as. 

¶ El número de ingenieros/as registrados/as en el portal durante 2018 ha proseguido su 

crecimiento progresivo con 1.517 nuevos/as ingenieros/as registrados/as durante el año, lo 

que supone más de 126 ingenieros/as por mes. El mes con más altas de usuarios/as fue 

febrero. La mayor parte de los registrados fueron hombres, de entre 25 y 35 años, que 

habían realizado las tecnologías específicas mecánica y electricidad, en estado de desempleo 

y de la provincia de Andalucía. Del total de usuarios/as que se registraron en 2018, 843 eran 

no colegiados/as, a los cuales se les informo de la colegiación y, finalmente, 49 se colegiaron 

para poder disfrutar de los servicios reservados a los/as colegiados/as. Esto supone que, al 

término de 2018, 625 personas se habían colegiado en algún momento para poder disfrutar 
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de los servicios reservados a los/as colegiados/as en ProEmpleoIngenieros, de los cuales, a 

31 de diciembre de 2018, permanecían colegiados/as 464. 

¶ Respecto a las empresas colaboradoras en nuestro portal, se registraron 389 nuevas 

empresas, con una media de altas de más de 32 empresas cada mes. 

 
El tipo de empresas que confiaron en nosotros como medio de búsqueda de ingenieros/as 

durante el año 2018, han seguido siendo grandes empresas punteras, como por ejemplo Applus+, 

ECA Grupo Bureau Veritas, FCC Aqualia, FCC Industrial, FCC Medio Ambiente, GAES, International 

Paper Madrid Mill, Ilunion Lavanderías SAU, Intel, OHL Servicios-Ingesan, Palladium Hotel Group, 

Philips Ibérica S.A.U., SGS TECNOS, Sacyr Industrial, Thyssenkrupp Elevadores, S.L.U., TÜV SÜD ATISAE 

S.A.U., Valeo, etc. así como ONGs, instituciones, institutos y asociaciones como Asociación de la 

Industria Navarra, Ceit ς IK4, European Patent Office, FENIE, Instituto Tecnológico de la Energía, 

Médicos sin Fronteras, Universidad Pontificia de Comillas, etc. También han confiado en nosotros 

grandes consultoras como Ackermann International, Adecco, BERA, Manpower, Robert Walters, etc. 

 
Además, la plataforma continúa siendo un medio de gran ayuda para contratar ingenieros/as en 

PYMES, pequeñas consultoras y empresas de nueva creación como ASE RH, Caldererías Indálicas, 

G.O.C S.A., Lahiguera Ingeniería, TWSOLAR, We Bring Strategy Consultants, etc.   

 
Cabe subrayar nuestra colaboración con diversos organismos públicos y universidades para la 

promoción de ofertas laborales dentro y fuera de España. En este sentido, es fundamental la 

colaboración que llevan a cabo ProEmpleoIngenieros.es y EURES (Servicio Empleo Público Estatal), 

para promocionar diversas vacantes a nivel internacional.  

 
Además, seguimos destacando nuestro empeño en promocionar ofertas de empleo público, de la 

mano de nuestro equipo gestor del portal. En este sentido, el perfil de empresa άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

9ƳǇƭŜƻ tǵōƭƛŎƻέ ha continuado publicando convocatorias de empleo público para ingenieros/as. Un 

valor puesto en práctica a raíz de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo 

Contencioso-administrativo, Sección 7ª, Sentencia de 9 Mar. 2016, Rec. 341/2015, como defensa 

para el acceso al empleo público entre nuestros ingenieros/as. Como consecuencia se ha producido 

una subida en la publicación de este tipo ofertas de trabajo que, sin duda, promueven la captación 

de nuevos/as ingenieros/as y otorgan mayores posibilidades de desarrollo profesional.  

 

5.6.2 Presencia en Redes sociales de ProEmpleoIngenieros.es 

 Por otro lado, el portal ProEmpleoIngenieros.es también cuenta con diversas redes sociales, 

cuyos/as seguidores/as han aumentado considerablemente durante el ejercicio de 2018, 

obteniéndose los siguientes resultados: 

 

- Issuu  
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Issuu es la plataforma que se utiliza para publicar, semanal o quincenalmente, según 

corresponda, el boletín de empleo de ProEmpleoIngenieros, que plasma, de forma visual y 

breve, las ofertas que día tras día publican las empresas en la plataforma.  

 
Durante todo el año 2018 dichos boletines se han leído más de 3.400 veces y se han 

obtenido más de 18.100 impresiones. 

 

- Twitter  

 
El perfil en Twitter de ProEmpleoIngenieros.es (https://twitter.com/proempleoing) sufrió 

diferentes subidas y bajadas a lo largo del año, debido a un cambio en el algoritmo propio de 

la plataforma que eliminó cientos de miles de cuentas siguiendo ciertos criterios de 

seguridad. Ello derivó en una pérdida repentina de seguidores/as que, poco a poco, se 

solventó.  

 
Como se puede observar en la gráfica, el resultado final ha sido bastante estable. Tal y como 

se ve, el Twitter oficial de ProEmpleoIngenieros.es comenzó el año con 8.168 seguidores/as y 

lo terminó con 8.102, lo que supone una pequeña disminución de 46 seguidores/as.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En cuanto al dato de las impresiones totales, que mide el alcance de las publicaciones 

realizadas, podemos observar que sigue aumentando, como en años anteriores, aunque de 

una forma más moderada.  
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Así, a lo largo del 2018, las publicaciones del perfil han llegado a un total de 693,1K 

personas, lo que supone una diferencia de 111,8K respecto al año 2017. 

 

- Facebook 

 
La página oficial de Facebook (https://www.facebook.com/proempleoingenieros.es) creció 

en más de 200 seguidores/as. El número de seguidores/as que tiene especial interés en 

nuestros contenidos también aumento, como se puede observar en la gráfica, pasando de 

нΦонп άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ŀ нΦрнн ŀƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀƷƻΦ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los contenidos que se han compartido en esta página han estado orientados a ayudar a 

los/as ingenieros/as en su búsqueda activa de empleo, ya sea a través de consejos publicados 

en el blog (https://www.blogproempleoingenieros.com/), o con las propias ofertas de 

empleo del portal.  

 
En cuanto al público de la página, el porcentaje de hombres y mujeres continúa siendo el 

mismo que el del año 2017, siendo mayoritariamente masculino. Si se analiza por rango de 

edad se ve como la mayoría de seguidores/as se encuentran entre los 25 y los 44 años 

(69%).  
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Por otro lado, dada la buena acogida que han estado teniendo, en cuanto a visualizaciones, 

los videoresúmenes semanales o quincenales de ofertas de empleo, se ha continuado con los 

mismos y se ha mejorado su realización, mediante la compra de un nuevo equipo de 

iluminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede observar, a lo largo de todo el año se han ido realizando estas transmisiones, 

cuya audiencia no ha parado de crecer, llegando así a alcanzar las 2.098 reproducciones. Si 

se observan los minutos totales de reproducción se comprueba cómo, durante el año 2018, 

los video-resúmenes de ofertas de empleo han obtenido un total de 37 mil reproducciones, 

lo que supone un total de 8.758 minutos reproducidos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- LinkedIn  

 

El perfil en LinkedIn (https://www.linkedin.com/in/proempleoingenieros) acabó el año 2018 

con un total de 5.813 contactos agregados, lo que supone un aumento en 1.258 contactos, 

convirtiéndose así, en la red social que más aumentó durante el periodo estudiado.  

 
Analizando la página de empresa (https://www.linkedin.com/company/5383669) se puede 

observar que también aumentó el número de seguidores/as, llegando a 2.185, 

aumentando así, en 854 seguidores/as.  
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En cuanto al perfil de los mismos, podemos encontrar que la mayoría pertenecían al sector 

de la Ingeniería Industrial o mecánica (37,19%), seguido de lejos del sector automovilístico 

(5,17%) y del de energía renovable y medio ambiente (4,83%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al tamaño de las empresas en que trabajaban, casi 1/3 de los seguidores/as lo 

hacen en empresas de más de 10.000 trabajadores, denotando un perfil internacional y de 

movilidad geográfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al igual que en el resto de redes sociales propias del portal, en LinkedIn se difunden los post 

creados y subidos en el blog, así como ciertas ofertas de empleo publicadas previamente en 

la web.  

 

 
5.5.3 Otras comunicaciones realizadas 

 
- Mailing masivo:  

 

El envío masivo es una técnica de marketing que consiste en hacer llegar de manera 

inmediata y directa (al correo electrónico) aquella información que se desea difundir. A 

través de la herramienta gratuita de Mailrelay se han enviado un total de 28 boletines, 

gracias a los cuales se ha hecho llegar información directa a los/as registrados/as en 

ProEmpleoIngenieros que pudiera ser de su interés, como puede ser el boletín mensual de 

noticiŀǎ ŘŜƭ ōƭƻƎ ŘŜ tǊƻ9ƳǇƭŜƻLƴƎŜƴƛŜǊƻǎΣ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ά9ƴƎƭƛǎƘ ŦƻǊ 9ƴƎƛƴŜŜǊǎέΣ Ŝƭ ƭŀƴȊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 

cuestionario de la Segunda Edición del Barómetro Industrial, etc. 
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Esto ha supuesto que se han realizado un total de 367.107 envíos durante el periodo 

estudiado, de los cuales 180.250 han sido visualizados, lo que se traduce en que casi un 

49,10% de los envíos realizados han sido visualizados. A continuación, vamos a analizar de 

forma destacada los envíos de e-mails referidos al boletín mensual de noticias del blog a 

ingenieros/as registrados en ProEmpleoIngenieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Boletín mensual de noticias del blog -  Ingenieros registrados:  

 
En el blog de ProEmpleoIngenieros.es se publican periódicamente posts de 

contenido interesante para aquellos/as ingenieros/as en búsqueda activa de empleo, 

ya sea porque se encuentran desempleados/as o porque quieren dar un giro a su 

vida laboral. Durante el periodo estudiado se enviaron 12 boletines mensuales a 

los/as candidatos/as. A continuación, se puede ver una comparativa entre el primer 

Boletín de enero y el último de diciembre. 
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Como se puede observar existe una diferencia entre los emails enviados y los 

visualizados, mayor que en los datos globales, debida probablemente a que el 

resumen del contenido de los Boletines mensuales del Blog no capta tanto la 

atención de los/as usuarios/as, en comparación con otro tipo de contenido enviado. 

Sin embargo, también se observa una tendencia al alza en el número de personas a 

las que llegó dicho Boletín y el número de personas que lo visualizaron, relacionada 

también con el aumento del número de registrados/as en la plataforma.  

 
 
5.5.4 Iniciativas de ProEmpleoIngenieros.es 

Durante el año 2018 se ha continuado llevando a cabo una serie de iniciativas promovidas desde 

el portal destinadas a: continuar difundiendo los servicios que ofrece el portal, aumentar el número 

de registrados/as (ingenieros y empresas), proporcionar servicios complementarios que permitan 

mejorar el desarrollo profesional de los/as ingenieros/as en España y en el extranjero y aumentar el 

número de empresas que colaboran activamente con nosotros y que utilizan los diferentes servicios 

que les ofrece el COGITI.  

- Plan de Movilidad Laboral para Ingenieros ς Alemania: El 2 octubre de 2018, tras meses de 

preparación previa, se puso en marcha un plan que consistía en la organización de un 

programa de reclutamiento, formación e integración para los/as ingenieros/as que 

deseaban obtener una experiencia laboral en Alemania, en una de las zonas más 

industrializadas del mundo (Baden-Wurtemberg). Este plan ha sido desarrollado 

conjuntamente entre COGITI y el Gobierno alemán, a través del Servicio de Colocación 

Internacional y Especializada (ZAV) de su Oficina Federal de Empleo (BA). El público 

destinatario de dicho plan estaba conformado por dos grupos: 

¶ Grupo A: ingenieros/as colegiados/as en alguno de los colegios de COGITI con al 

menos un nivel B2 de alemán para incorporarse directamente en prestigiosas 

empresas alemanas, tras superar el proceso selectivo.  

¶ Grupo B: ingenieros/as colegiados/as en alguno de los colegios de COGITI con un 

nivel A2+ o B1 para incorporación en prestigiosas empresas alemanas tras un 

periodo previo de formación en alemán, realizada a través de la plataforma de 

COGITI Formación. 

El plan incluirá, para los/as ingenieros/as seleccionados de ambos grupos, un programa de 

integración y acogida en Alemania, realizado en colaboración con la Consejería del Ministerio 

de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social de España (Embajada de España en Alemania), 

donde se informará sobre los trámites administrativos y sobre la vida en el país, mediante 

flyers, sesiones informativas, talleres, manuales, etc. Además, las personas que sean parte 

ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŦƻǊƳŀǊłƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴŀ ǊŜŘ άalumni networkέ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ȅ ǘŜƴŘǊłƴ ǳn 

seguimiento personalizado, por parte de COGITI, durante todo el tiempo de estancia en 

Alemania.  
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El lanzamiento del plan tuvo una gran repercusión entre los/as ingenieros/as y en la 

sociedad en general. Esta repercusión pudo verse reflejada en la publicación de noticias y 

artículos en las ediciones digitales de periódicos de tirada nacional como el Cinco Días de El 

País o el ABC. A continuación, se expone un breve resumen de las fases ejecutadas del plan 

con los principales resultados obtenidos: 

¶ Fase de lanzamiento: En esta fase se procedió a publicar y dar difusión a un total de 

9 ofertas de empleo específicas para el Grupo A y dos ofertas de empleo genéricas 

una para el Grupo A y otra para el Grupo B. Todas las ofertas venían acompañadas de 

una descripción profunda de las funciones a desempeñar, el tipo de contrato, el 

rango salarial o la experiencia mínima requerida, entre otros aspectos. 

¶ Fase de inscripción y criba curricular de COGITI: En este periodo los/as ingenieros/as 

interesados/as en trabajar en Alemania se registraron en las ofertas de empleo 

asociadas al Plan. Durante el periodo comprendido entre el 02 de octubre y el 13 de 

noviembre de 2018 se recibieron un total de 96 inscripciones, de los cuales se 

descartaron en la criba curricular de COGITI, principalmente por bajo nivel en el 

idioma, un total de 25 candidaturas. Por tanto, finalmente se enviaron 71 

candidaturas al ZAV. 

¶ Fase de criba curricular del ZAV: durante la fase de precriba curricular, el ZAV 

desestimo un total de 39 candidaturas, evaluando finalmente a un total de 32 

candidatos/as. Tras analizar con detenimiento el resto de candidaturas se procedió a 

rechazar un total de 15 candidatos/as, principalmente por falta de encaje con los 

perfiles que el ZAV se encontraba buscando. El total restante, 17 candidatos/as 

fueron contactados por el ZAV. 

¶ Fase de selección del ZAV: durante el mes de diciembre del 2018 el ZAV procedió a 

tratar de contactar y entrevistar a los 17 candidatos/as que habían superado las 

fases previas. Tras dicho proceso de selección se descartaron un total de 9 

candidaturas, principalmente porque ya residían en Alemania o porque no 

contestaron y no se les pudo realizar la entrevista. Finalmente se elaboró un listado 

definitivo de los 8 candidatos que formarían parte del programa. La configuración 

definitiva de a qué grupo (A o B) pertenecerá cada uno de los ingenieros 

seleccionados y el resto de fases del desarrollo del proyecto (formación, 

incorporación, integración y seguimiento) se producirán a lo largo del año 2019.   

- Mejoras Servicio de Mentoring ProEmpleoIngenieros: Durante el primer semestre del año 

2018 se procedió a realizar una serie de mejoras en el servicio de mentoring de 

ProEmpleoIngenieros destinadas a mejorar el feedback y la comunicación entre el 

mentor/a y el mentorado/a, así como a establecer indicadores que permitieran evaluar la 

calidad del mentor/a y del servicio en su globalidad. Con respecto al primer objetivo se 

mejoró el sistema de comunicaciones de la plataforma para mentorados/as y a mentores/as. 

De esta forma se ha establecido que un/a mentor/a tendrá 15 días para responder a una 

http://www.cogiti.es/
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comunicación de mentoring y que recibirá una comunicación automática de solicitud 

pendiente de mentoring cada dos días. Por otro lado, el/la mentorado/a recibirá una 

comunicación específica sobre la aceptación o rechazo de su solicitud, indicándose, en el 

caso del rechazo, el motivo del mismo: falta de respuesta (si el/la mentor/a tarda más de 15 

días en responder), no disponibilidad de tiempo, etc. En relación a la evaluación del servicio 

de Mentoring, se ha preparado un cuestionario para valorar la calidad del mismo. A través de 

una serie de 24 ítems, el cuestionario pretende evaluar aspectos como la calidad del proceso 

de solicitud y respuesta, la calidad de el/la mentor/a, la relación entre expectativas y 

realidad, así como obtener información sobre si recomendarían el servicio en el futuro a 

otras personas y un indicador global sobre la satisfacción con el mismo. Las respuestas de 

este cuestionario se usarán para continuar mejorando el servicio de mentoring. 

- Firma de convenios con empresas: La cifra de convenios que desde COGITI Formación y 

ProEmpleoIngenieros se han firmado ha continuado su crecimiento inexorable. Con estos 

convenios de colaboración COGITI pretende acercar sus servicios de calidad en materia de 

formación y empleo al mundo empresarial. Entre las principales ventajas, las empresas que 

firmaron un convenio con COGITI durante el año 2018, como Fomento Construcciones y 

Contratas S.A., Ackermann International, FCC Aqualia o FULTON, así como el resto de 

empresas que lo firmaron en este año o en años anteriores, pudieron beneficiarse de 

descuentos en: el Servicio de Selección y Reclutamiento de Ingenieros de 

ProEmpleoIngenieros, la plataforma de Formación E-learning de COGITI y la publicidad en la 

Revista Técnica Industrial. Además las empresas que suscribieron el convenio pudieron 

participar y publicar en el sistema de Acreditación DPC y en la plataforma de 

www.proempleoingenieros.es como empresas empleadoras y recibieron un ejemplar cada 

cuatrimestre de la Revista Técnica Industrial de forma gratuita. Todas estas ventajas las 

seguirán obteniendo durante todo el periodo de validez del convenio. 

- Curso Intensivo de ingƭŞǎ Ŝƴ 5ǳōƭƝƴ άEnglish for EngineersέΥ como en años anteriores, en el 

año 2018 se convocaron dos nuevas ediciones del curso intensivo de inglés en Dublín (octava 

y novena), una en abril y otra en julio. Sin embargo, debido a que no se alcanzó el número de 

alumnos/as mínimo en la edición de abril (5 alumnos), se estableció un plan de propuestas 

ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ƳŀǊƪŜǘƛƴƎ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ά9ƴƎƭƛǎƘ ŦƻǊ 9ƴƎƛƴŜŜǊǎέΦ 5ƛŎƘƻ ǇƭŀƴΣ 

que se expone en el siguiente subapartado, fue todo un éxito, por lo que pudo celebrarse la 

edición de julio, en la que se superó la cifra mínima de alumnos/as (se inscribieron 6 

alumnos), convirtiéndose en la edición más exitosa de los últimos años. El curso, de una 

semana de duración, se realizó, como todos los años, en la sede de la Asociación de 

Ingenieros de Irlanda (Engineers Ireland) y estuvo organizado de forma conjunta por dicha 

entidad y por COGITI, con motivo del convenio de colaboración que desde el 2014 mantienen 

ambas instituciones. Los/as alumnos/as quedaron totalmente satisfechos/as (4,98 puntos 

sobre 5 en el indicador de satisfacción global) y destacaron, como los principales aspectos 

que más les habían gustado, la calidad de la organización del curso por parte de COGITI, así 

como la capacidad del profesor. Dado el enorme éxito de la edición de julio a finales del 2018 

http://www.cogiti.es/
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se comenzaron los trámites para preparar las ediciones décima y undécima que tienen 

prevista su celebración en los meses de abril y julio del 2019. 

¶ Plan de Mejoras de la Comunicación y el Marketing deƭ ŎǳǊǎƻ ά9ƴƎƭƛǎƘ ŦƻǊ 

9ƴƎƛƴŜŜǊǎέΥ Dada la imposibilidad de celebrar la edición de abril de 2018 del curso de 

inglés, debido a que no se alcanzó el número mínimo de alumnos/as, desde COGITI 

se establecieron una serie de estrategias. En primer lugar, el plan se centró en hacer 

más accesible la web del curso donde los/as alumnos/as pueden obtener toda la 

información e inscribirse. Para ello, se publicaron banners con acceso directo a la 

web en COGITI Formación y en ProEmpleoIngenieros, así como una slider en la 

página principal de COGITI. En segundo lugar, el plan tenía como objetivo renovar las 

comunicaciones creando mensajes nuevos dirigidos a captar la atención del público 

objetivo. En este sentido, se aposto porque el conjunto de e-mail marketings 

siguieran la storytelling ŎƻƳǵƴ ά±ŀŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾŜǊŀƴƻέΣ ŎƻƴŜŎǘŀƴŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ 

necesidades formativas y de desarrollo de los/as ingenieros/as, mientras se 

potenciaba la diversidad de las comunicaciones para no producir saturación en el 

mensaje. Finalmente, se optó por ampliar el público objetivo del curso, abriendo la 

convocatoria a las empresas de la Acreditación DPC y de ProEmpleoIngenieros. En 

este sentido, se optó por destacar las ventajas que podía tener para el negocio 

formar a sus ingenieros/as en inglés técnico y de negocios. Además, se aposto por 

ofrecer ventajas y descuentos exclusivos para las empresas que inscribieran a un 

ƎǊŀƴ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŀƭǳƳƴƻǎκŀǎ άtŀŎƪ оҌм ȅ tŀŎƪ пҌмέΦ  

- Conferencias en universidades: Durante el año 2018 se han realizado diversas conferencias 

en universidades con el objetivo de dar a conocer los servicios que COGITI ha puesto en 

marcha para facilitar la empleabilidad de los Ingenieros/as Técnicos/as Industriales 

(Acreditación DPC, Formación E-Learning, ProEmpleoIngenieros, etc) así como las principales 

estadísticas de empleo (extraídas de la plataforma de ProEmpleoIngenieros) de años 

anteriores. Concretamente el día 1 de junio se celebró una presentación en la facultad de la 

E.T.S.I.D.I. de la Universidad Politécnica de Madrid dirigida a alumnos/as (ingenieros/as, 

principalmente), desempleados/as o de mejora de empleo, que estaban estudiando un 

certificado de profesionalidad de Gestión en fabricación mecánica. Por otro lado, el día 12 de 

diciembre se celebró, también en la E.T.S.I.D.I., una conferencia dirigida a alumnos/as del 

Máster Universitario en Ingeniería en Diseño Industrial. 

- Nuevas iniciativas en Redes Sociales: A lo largo del 2018 se han puesto en marcha nuevas 

formas de comunicación a través de Redes Sociales con el objetivo de acercarnos a nuevos 

públicos objetivos y ofrecer consejos de interés a través de nuevos medios más dinámicos e 

innovadores. 

¶ Blog de empresas: El 30 de enero de 2018 nació una nueva sección dentro del Blog 

de ProEmpleoIngenieros dedicada a ofrecer exclusivamente consejos a las empresas 

sobre selección, soft skills, recruiting, etc. El objetivo de este blog es dar a conocer 

http://www.cogiti.es/
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los servicios de ProEmpleoIngenieros, especialmente el Servicio de Selección y de 

Reclutamiento y el Curso de Inglés, entre las empresas, al tiempo que se les ofrece 

información útil y de calidad para el día a día de los departamentos de RRHH.  

Durante todo este año se han publicado un total de 33 post y, tal y como se hace en 

Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άblog ŎŀƴŘƛŘŀǘƻǎέΣ ǎŜ Ƙŀƴ ŜƴǾƛŀŘƻΣ ŘŜǎŘŜ ŀōǊƛƭΣ у newsletter 

mensuales, a través de mail marketing. 

¶ Video Blogs: A finales de enero de 2018 se estrenó esta una nueva sección en el blog 

ŘŜ tǊƻ9ƳǇƭŜƻLƴƎŜƴƛŜǊƻǎ ȅ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀƴŀƭ ŘŜ ¸ƻǳǘǳōŜ άtǊƻŜƳǇƭŜƻƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎ /ƻƎƛǘƛέΦ {Ŝ 

trata de videos de en torno a 2 minutos y medio de duración donde se han ofrecido, 

de forma dinámica, consejos sobre cómo afrontar entrevistas de trabajo (presencial, 

áreas de mejora, etc.), consejos para trabajar en el extranjero, etc. La iniciativa ha 

sido todo un éxito, llegándose a alcanzar, en uno de los videos, 1.608 visualizaciones.  
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6 SECRETARÍA 

6.1 PLANTILLA Y FUNCIONES 

 

SECRETARÍA TÉCNICA 

D. Jesús Pérez Polo 

secretariotecnico@cogiti.es 

ACTUACIÓN CORPORATIVA 

Dª. Mª Cruz Delgado Portilla 

mdelgado@cogiti.es 

ASESORÍA TÉCNICA / ACREDITACIÓN DPC 

D. Ángel Luis Fernández Cámara 

alfernandez@cogiti.es 

 

ASESORÍA JURÍDICA 

D. Javier Martín Camacho 

j.martin@cogiti.es 

CERTIFICACIÓN DE PERSONAS 

D. José Carlos López Díaz-Regañón 

     - Causa baja en abril 2018 - 

 

CERTIFICACIÓN DE PERSONAS 

D. Alberto Ávila Palomares 

a.avila@cogiti.es 

CONTABILIDAD 

D. Miguel Marcos Brezo 

contabilidad@cogiti.es 

GABINETE DE COMUNICACIÓN 

Dña. Mónica Ramírez Helbling 

mramirez@cogiti.es 

PROEMPLEOINGENIEROS 

D. César Sebastián Martín-Sanz 

Cesar.martin@cogiti.es 

REGISTRO Y ARCHIVO 

Dª. Concepción Calvo Cibrián 

ccalvo@cogiti.es 

SOCIAL MEDIA 

Dª. Laura Álvaro Sánchez 

lalvaro@cogiti.es 

SOCIAL MEDIA 

Dª. Rosa Lerma Guerrero 

rlerma@cogiti.es  

 

HIGIENE Y LIMPIEZA OFICINAS 

Dª. Mary Smitha Kunnumel Paul 
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6.2 RESUMEN DE DATOS SOBRE ACTIVIDAD 

Resumen de datos de actividad administrativa, cifras y evolución de los últimos años 
reflejados en la siguiente tabla: 

 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Registro de entrada 5.589 4.763 4.571 3.909 3.732 3.910 

Registro de salida 3.944 2.016 2.414 2.377 1.984 1.302 

Carnets Colegiales 2.426 2.430 2.442 2.465 1.686 1609  

Tarjetas Acreditación DPC y Diplomas 272 124 155 174 203 172 

Circulares 188 190 188 171 168 164 

Asuntos Jurídicos 145 157 158 116 168 137 

Notas de Prensa 87 180 211 182 170 169 

Comunicados RRPP 16 18 18 25 16 14 

Colegiaciones Profesionales Foráneos 35 31 29 21 33 24 

Reconocimientos Profesionales Foráneos 21 17 15 29 13 12 

Homologaciones Profesionales Foráneos     23 172 206 223 

Ofertas Empleo COGITI 48 132 843 789 726 540 

Consultas Reconocimientos Títulos y 
Ejercicio Profesión en otros países. 

26 27 16 18 17 12 

Consultas en web COGITI 68 134 202 240 121 163 

 

6.2.1 Gráfico de actividad de registro documental 
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6.2.2 Gráfico de actividad divulgativa 

 
 

6.2.3 Gráfico relativo a movilidad profesional 

 
 
 

6.3 COMUNICACIÓN Y RRPP 

A lo largo de 2018, el Gabinete de Comunicación y Relaciones Públicas ha continuado con el 
desempeño de sus tareas, en los ámbitos de la comunicación institucional, interna y externa: la 
redacción de noticias y notas de prensa para su publicación tanto en la página web del COGITI, como 
para su envío a los medios de comunicación, comunicados externos e internos del Consejo General, 
la organización de eventos, la elaboración del boletín informativo electrónico (con periodicidad 
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mensual), las relaciones públicas con organizaciones, instituciones, Administraciones, etc., o la 
organización de campañas informativas, entre otras. 
 

6.3.1 Boletín informativo electrónico 

En 2018 ha seguido publicándose el boletín informativo mensual de la Ingeniería Técnica 
Industrial, en formato electrónico, en el que se informa de manera breve y concisa de los principales 
acontecimientos y noticias relacionadas con el COGITI, los Colegios de Graduados e Ingenieros 
Técnicos Industriales, y la profesión, en general. 
 

El boletín digital se envía por circular a todos los Colegios, y a unas 3.800 personas, 
colegiados/as en su mayoría, una cifra que va en aumento, ya que continuamente se registran 
nuevas suscripciones.  Las personas interesadas en recibir el boletín por e-mail, pueden solicitarlo 
cumplimentando el formulario correspondiente a través de la página web del COGITI. También se 
puede descargar (en versión on line y en pdf) de www.cogiti.esΣ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ άbƻǘƛŎƛŀǎέΦ 
 

6.3.2 Campañas informativas 

 En 2018, se han llevado a cabo diversas campañas informativas tanto en los medios 
de comunicación, a través del envío de notas de prensa, artículos de opinión, gestión de entrevistas, 
como en la página web corporativa (www.cogiti.es), en los boletines informativos, en las redes 
sociales, en la revista Técnica Industrial, etc.  

 
Los principales temas difundidos desde el Gabinete de Comunicación del Consejo General 

han sido los siguientes: 
 
 
× 9ƭ /hDL¢LΣ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ά9ƳǇƭŜƻ ȅ Ŝƭ 9ƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ±ŜǊŘŜέ ǇŀǊŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǳƴ 

mayor y mejor empleo en el ámbito de la sostenibilidad ambiental 

En enero de 2018, el COGITI lanzaba una nota de 
prensa en la que se reflejaba el compromiso de la 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ά9ƳǇƭŜƻ ȅ Ŝƭ 9ƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ 
±ŜǊŘŜέ ǇŀǊŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǳƴ ƳŀȅƻǊ ȅ ƳŜƧƻǊ ŜƳǇƭŜƻ Ŝƴ Ŝƭ 
ámbito de la sostenibilidad ambiental. El COGITI fue 
una de las organizaciones beneficiarias para participar 
en el Programa Empleaverde, liderado por la 
Fundación Biodiversidad del Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que tenía 
como objetivo lograr que el medio ambiente y la 
sostenibilidad sean las bases para crear mejores 
empleos y empresas más competitivas. El presidente 
del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, asistió el 25 de 

enero a la presentación, por parte de la ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, Isabel García Tejerina, de los proyectos beneficiarios de la convocatoria de subvenciones 
de 2017, en la que han resultado adjudicatarias 62 entidades, y entre las que se encuentra el COGITI. 

http://www.cogiti.es/
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Esta iniciativa cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del citado Ministerio a través del 
tǊƻƎǊŀƳŀ 9ƳǇƭŜŀǾŜǊŘŜΣ ŎƻŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ CƻƴŘƻ {ƻŎƛŀƭ 9ǳǊƻǇŜƻΦ 9ƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 
Formación COGITIς9at[9!±9w59έ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ опп ŘŜǎǘƛƴŀǘŀǊƛƻǎ 
mediante un programa de formación on line orientado a la creación de nuevas oportunidades 
laborales en el ámbito de la Ingeniería, enfocado a la creación y mejora del empleo en el sector de las 
energías renovables. 
 
Durante el acto, la ministra afirmó también su compromiso con el empleo y el emprendimiento 
verde junto con los representantes de los 69 proyectos beneficiarios, y ha destacado la voluntad del 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ άƛƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 9ƳǇƭŜŀǾŜǊŘŜ όŘƻǘŀŘƻ Ŏƻƴ тΣт ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ŜǳǊƻǎ ŘŜ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
en 2017), con el objetivo de crear 4.800 empleos, formar a 24.000 trabajadores y apoyar a 3.000 
empresas y así, juntos, cuidar nuestro medio ambiente y promover una economía circular, sostenible 
ȅ ōŀƧŀ Ŝƴ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎέΦ 
 
 
× Entregados los Premios del II Concurso Internacional de Diseño Industrial de la ETSIDI, que 

contó con el COGITI como uno de los patrocinadores  
 

El 21 de marzo, la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería y Diseño Industrial de la Universidad 
Politécnica de Madrid (UPM) acogía la entrega de 
los premios de este II Concurso, organizado por el 
Grupo de Investigación de la UPM: Diseño y 
Tecnología Industrial, y dirigido tanto a estudiantes 
como a profesionales del diseño. El COGITI, que ha 
participado en el Concurso, 

https://disenoindustrialconcursoupm.wordpress.co
m/, como institución patrocinadora, ha obsequiado 
a los tres proyectos ganadores con un programa de 

formación de 100 horas de cursos de la plataforma de formación e-learning del COGITI, valorados en 
пллϵ ŎŀŘŀ ǳƴƻΦ 
El Concurso tenía por objeto realizar proyectos de diseño industrial de cualquier tipo, basados en 
diseño orgánico y optimización estructural, que fueran susceptibles de fabricación, total o parcial, 
por procesos de fabricación aditiva. Un jurado compuesto por profesionales de reconocido prestigio 
y procedentes de diferentes ámbitos fue el encargado de seleccionar los proyectos ganadores, si 
bien, todos han coincidido en la calidad e innovación de los mismos. 
 
 
× La Audiencia Nacional emite una nueva sentencia favorable a la CNMC y en línea con las tesis 

defendidas por el COGITI sobre la realización de los IEE por los Ingenieros Técnicos 
Industriales 

A lo largo de 2018, el COGITI ha tenido conocimiento de varias sentencias relacionadas con los 
Informes de Evaluación del Edificio. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) 
ha obtenido una nueva sentencia de la Audiencia Nacional favorable a que los Ingenieros e 
Ingenieros Técnicos puedan firmar los Informes de Evaluación de Edificios (IEE) e Inspecciones 
Técnicas de Edificios (ITE), y en contra de dos resoluciones del Ayuntamiento de Bilbao (Área de 
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Planificación Urbana), en las que se denegaba la admisión de las ITE suscritas por ingenieros e 
ingenieros técnicos. 
 
La sentencia incide y reitera la no exclusividad de los Arquitectos y Arquitectos Técnicos en la 
emisión de dichos informes, apoyándose en la Ley de Garantía de Unidad de Mercado (LGUM) y de 
reserva de actividad, y aplicable en toda España. Se trata de una importante sentencia que se añade 
a otras sentencias anteriores y a las actuaciones de la CNMC al respecto. 
 
{ŜƎǵƴ Ƙŀ ƛƴŘƛŎŀŘƻ Ŝƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢LΣ WƻǎŞ !ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴ wǳƛȊΣ άǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ōǳŜƴŀ ƴƻǘƛŎƛŀΣ 
ya que la CNMC, además de emitir informes favorables a las tesis que siempre hemos defendido 
desde nuestras organizaciones en relación a los Informes de Evaluación de Edificios, está obteniendo 
resultados favorables a nuestras reivindicaciones en defensa de la libertad profesional y la 
eliminación de las barreras incomprensibles que aún persisten relativas a la exclusividad de 
!ǊǉǳƛǘŜŎǘƻǎ ȅ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎέΦ 
 
 
× La Audiencia Nacional da la razón a los Ingenieros Técnicos para realizar los Informes de 

Evaluación de Edificios 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) volvió a emitir una información 
favorable a las tesis que siempre han defendido tanto el Consejo General de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España (COGITI) como los Colegios de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales en 
relación a los Informes de Evaluación de Edificios (IEE). 
 
En esta ocasión, la CNMC publicó una nota de prensa en la que informaba de las actuaciones que 
habían llevado a cabo relativas a la Ley de la Garantía de la Unidad de Mercado (LGUM) durante el 
mes de septiembre; dos de ellas conciernen a los IEE. 
 
En primer lugar, la Audiencia Nacional ha dictado una sentencia en la que estima íntegramente el 
recurso número 16/2017 interpuesto por la CNMC. Se trata de un recurso contra cinco resoluciones 
del Instituto Gallego de la Vivienda en las que denegaba la solicitud de subvención para la 
rehabilitación de edificios, de varias comunidades de propietarios de A Coruña (UM/033/17), por el 
hecho de que los informes de evaluación técnica de edificios estuvieran realizados por Ingenieros 
Técnicos. 
 
El motivo del recurso de la CNMC fue que el organismo autonómico exigía que los informes de 
evaluación técnica de los edificios fueran redactados exclusivamente por Arquitectos o Arquitectos 
Técnicos.  Así, se excluía indebidamente a otros profesionales del sector de la construcción 
igualmente capacitados, como los Ingenieros Técnicos Industriales. 
 
 
× El COGITI organizará la Conferencia bianual de la European Young Engineers-EYE (Asociación 

de Jóvenes Ingenieros Europeos) el próximo año en Madrid 

Las organizaciones de jóvenes ingenieros procedentes 
de toda Europa se darán cita el próximo mes de octubre 
de 2019 en Madrid, en el marco de las Conferencias que 
periódicamente lleva a cabo la European Young 
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Engineers (EYE), y que en esta ocasión organizará el Consejo General de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España (COGITI). 
 
La Asociación de Jóvenes Ingenieros Europeos (European Young Engineers-EYE) está compuesta por 
24 entidades procedentes de 16 países europeos, que representan a más de 240.000 profesionales, 
entre los que se encuentran asociaciones de ingenieros y los sindicatos profesionales de Ingeniería 
más grandes de Europa. En el marco de sus actividades, destaca la celebración de dos conferencias 
anuales (Conference on Sustainable Engineering), una de las cuales se celebrará en Madrid, en 
octubre de 2019, tras la aprobación de dicho acuerdo en la Asamblea General de EYE, celebrada el 
pasado 5 de octubre en La Valletta (Malta). 
 
 
× El COGITI impulsa su Programa de Movilidad Internacional y colabora con la Oficina Federal 

de Empleo de Alemania en el reclutamiento de ingenieros 

Un estudio del Instituto de la Economía Alemana (IW), publicado en mayo de 2017, señala que la 
economía alemana padece un déficit récord de 237.500 profesionales de las denominadas carreras 
MINT (matemáticas, informática, ciencias naturales e ingenierías). 
 
El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI) y la Oficina Federal de 
Empleo de Alemania (BA) llegaron a un acuerdo para colaborar en la puesta en marcha de un 
programa de reclutamiento, formación e integración de ingenieros españoles que deseen obtener 
una experiencia laboral en dicho país. Esta iniciativa está motivada, además, por el déficit de 
ingenieros que existe en Alemania, lo que está provocando un gran impacto en la economía y en la 
industria. El Gobierno alemán y la potente industria del país llevan años alertando de este creciente 
problema, derivado del progresivo envejecimiento de la población alemana. 
 
 
× Presentado el II Barómetro Industrial del COGITI y la Cátedra Internacional de Ingeniería y 

Política Industrial COGITI 

El 21 de septiembre se presentaba en la Real 
Academia de Ingeniería, en Madrid, el II Barómetro 
Industrial del COGITI. 
 
Un 75% de los ingenieros encuestados considera que 
la situación de la industria en España es positiva, 
frente al 55% del pasado año. Sin embargo, su 
valoración es más negativa cuando se refiere a la 
situación de la industria en sus respectivas regiones, 
donde dicho porcentaje baja hasta el 56,22%, de 

opiniones positivas, aunque algo más optimista que en 2017, que fue del 40 %. 
El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI) presentó su II Barómetro 
Industrial, correspondiente a 2018, que tiene como objetivo conocer la percepción de los ingenieros 
sobre el sector industrial. También aportan su visión sobre la situación en la que se encuentran las 
empresas del ámbito industrial, así como de los profesionales que trabajan en ellas (trabajadores 
autónomos y por cuenta ajena), y las perspectivas que muestran ante la evolución de la economía, 
en general, y del sector industrial, en particular. 
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En líneas generales, este segundo Barómetro reflejaba una visión algo más optimista que el 
correspondiente a 2017. Un 75% de los ingenieros encuestados consideraba que la situación de la 
industria en España es positiva, frente al 55% del pasado año. Sin embargo, su valoración es más 
negativa cuando se refiere a la situación de la industria en sus respectivas regiones, donde dicho 
porcentaje baja hasta el 56,22%, de opiniones positivas, aunque algo más optimista que en 2017, que 
fue del 40 %. En lo que respecta a la evolución del sector industrial en los próximos seis meses, en el 
ámbito nacional, el 46% de los ingenieros encuestados pensaba que se mantendría en unos niveles 
aceptables, y el 24% opinaba que incluso será buena o muy buena. En el lado opuesto, el 29,83% 
opinaba que la evolución será mala o muy mala. 
 
 
× El Tribunal Constitucional reafirma la colegiación obligatoria para los empleados públicos, ya 

que las Comunidades Autónomas no pueden introducir excepciones a dicha exigencia 

El Boletín Oficial del Estado, del 17 de agosto, publicó la sentencia del Tribunal Constitucional 
82/2018, de 16 de julio de 2018, en la que se declara la inconstitucionalidad de la exención 
autonómica de colegiación de los empleados públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, por vulnerar las competencias estatales al contravenir la legislación básica dictada en la 
materia (art. 3.2 de la Ley 2/1974 de Colegios Profesionales). 
 
Esta sentencia se dicta en congruencia con las sentencias del TC dictadas en el año 2013, en virtud de 
los recursos de inconstitucionalidad promovidos anteriormente sobre la misma cuestión, por lo que 
reitera su doctrina en este sentido, y rechaza que se permita ejercer sin estar colegiado. 
 
La sentencia establece que «la normativa estatal no exceptúa a los empleados públicos en general de 
la necesidad de colegiación en el caso de que presten servicios solo, para, o a través, de una 
Administración pública». 
 
 
× El Tribunal Supremo permite que los Colegios Profesionales puedan abrir un expediente de 

colegiación de oficio a quienes, sin estar colegiados, ejercen la profesión, al ajustarse a 
Derecho 

El COTGITI se hizo eco de otra sentencia. El Tribunal Supremo dictó sentencia a favor del Colegio de 
Ópticos Optometristas de la Comunidad Valenciana, que preveía un régimen disciplinario para los 
Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊΥ ά/ǳŀƴŘƻ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŎǳƳǇƭŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мл ŘŜ ƭƻǎ 
estatutos y esté ejerciendo la profesión de óptico-optometristas sin estar colegiado, se procederá a 
su colegiación de oficio para que, velando por la garantía y seguridad de los pacientes, lo ejerza 
ƭŜƎŀƭƳŜƴǘŜ ȅ ƴƻ ƛƴŎǳǊǊŀ Ŝƴ ŀŎǘƻǎ ƛƭŜƎŀƭŜǎέΦ 
De este modo, se abre una nueva vía para afrontar los problemas derivados de la falta de 
colegiación, por cuanto dicha sentencia viene a afirmar que la colegiación de oficio es conforme a 
Derecho. 
 
Para el presidente del Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), José 
Antonio Galdón Ruiz, esta sentencia viene a refrendar y poner en valor las funciones públicas de los 
Colegios Profesionales, y la importante misión que tienen encomendada en pro de la seguridad, 
calidad y garantía de los servicios que prestan sus colegiados a la ciudadanía. «El intrusismo, la mala 
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praxis, la competencia desleal son un riesgo real para el ciudadano y tenemos que tomar conciencia 
de ello», indicó.   
 
 
× La CNMC sigue advirtiendo a las Administraciones que impedir la realización de los Informes 

de Evaluación de Edificios (IEE) a los Ingenieros vulnera la Ley de Garantía de Unidad de 
Mercado 

La CNMC centró otra nota de prensa emitida por el COGITI. En ella, se destacaba lo siguiente: El 
presidente del Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), José Antonio 
Galdón Ruiz, pide a las diferentes Administraciones que dejen de poner barreras al ejercicio 
profesional de los Ingenieros, y se dediquen a fomentar la competitividad que permita a su vez 
mejores servicios para los ciudadanos. 
 
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha emitido dos informes, dentro de 
las actuaciones que ha llevado a cabo en aplicación de la Ley de la Garantía de la Unidad de Mercado 
(LGUM) durante el mes mayo, en los que vuelve a pronunciarse en contra de la reserva de actividad a 
favor de los arquitectos y arquitectos técnicos en los Informes de Evaluación de Edificios. 
 
 
× El Tribunal Superior de Justicia de Madrid vuelve a dar la razón a los Graduados en Ingeniería 

de la rama industrial y les permite acceder al Cuerpo de Ingenieros Industriales de la Escala 
de Oficiales del Ministerio de Defensa 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) falló a favor del Consejo General de la Ingeniería 
Técnica Industrial de España (COGITI), y permitía a los Graduados en Ingeniería de la rama industrial 
acceder al Cuerpo de Ingenieros Industriales de la Escala de Oficiales del Ministerio de Defensa, ya 
sea Tierra, Mar o Aire. La sentencia del TSJM venía a sumarse así a la sentencia del Tribunal Supremo 
de 9 de marzo de 2016, y a las actuaciones que las diferentes Administraciones ya están realizando y 
permitiendo. 
 

6.3.3 Participación del COGITI en Jornadas y Congresos   

× El presidente del COGITI y vicepresidente de UP, José Antonio Galdón Ruiz, presentó las 
conclusiones del I Congreso Nacional de Profesiones, organizado por Unión Profesional 

Los días 18 y 19 de enero, la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM) acogía el I Congreso Nacional de 
Profesiones, bajo Ŝƭ ƭŜƳŀ ά¦ƴ ǇŀƝǎ ŘŜ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŜǎέΣ ǉǳŜ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ 
la participación del COGITI. 
 
El presidente del COGITI, José Antonio Galdón, participó en el Eje 
temático 1, concretamente en la primera mesa de debate sobre el 
Desarrollo Profesional Continuo (DPC), junto a Salvador Díez Lloris, 
presidente del Consejo General de Administradores de Fincas de 

España; Antonio Fernández-Pro, presidente de la Sociedad Española de Médicos Generales y de 
Familia; y Javier Alcaraz de Amuriza, representante del Foro Intersectorial de Representantes 
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Universitarios (FIRU). La mesa estuvo moderada por Fernando Santiago Ollero, presidente del 
Consejo General de Gestores Administrativos, y el relator fue presidente del Colegio Oficial de 
Ingeniería Geomática y Topográfica, Andrés Díaz Galilea. 
 
 
× Los valores profesionales, la movilidad y la conveniencia de diálogo entre profesiones e 

instituciones, temas centrales de la reunión entre la Comisión Ejecutiva de Unión Profesional 
y el eurodiputado Antonio López-Istúriz 

El presidente del COGITI y presidente en funciones de 
Unión Profesional (UP), José Antonio Galdón, destacó que 
las profesiones, como subsector de la sociedad civil, 
presentan unas características y valores específicos que 
deben ser comprendidos por los legisladores y los poderes 
públicos. 
 
El pasado 12 de febrero, Unión Profesional (UP), 
representada por los miembros de la Comisión Ejecutiva, 

mantuvo una reunión con el eurodiputado del Parlamento Europeo, Antonio López-Istúriz, para 
trasladar las inquietudes de los miembros asociados sobre los procesos parlamentarios de interés 
para las profesiones y la conveniencia del diálogo entre profesiones e instituciones, principalmente 
acerca del Paquete de Servicios presentado por la Comisión Europea el pasado 10 de enero de 2017. 
 
 
× José Antonio Galdón, presidente del COGITI y de Unión Profesional, participa en el 25 

aniversario de la modificación de la Ley de Atribuciones profesionales de la Ingeniería 
Técnica 

En 2018 se cumplieron 25 años de la modificación de la Ley de Atribuciones Profesionales de la 
Ingeniería Técnica. Por este motivo, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e 
Ingenieros Civiles (CITOPIC) celebraba el pasado 9 de febrero un acto en el Congreso de los 
Diputados. 
 
José Antonio Galdón, presidente del COGITI, participó en una mesa redonda, con diputados de la 
/ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ CƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ǇŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻǎ ŘƻƴŘŜ ǎŜ Ƙŀōƭƽ ŘŜƭ ΨCǳǘǳǊƻ ŘŜ ƭŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ 
Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΩΣ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ¦ƴƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ ȅ ŘŜǎǘŀŎƽ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 
profesiƻƴŀƭŜǎ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻǎ άŎƻƳǇŀǊǘŜƴ ǳƴ ǵƴƛŎƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŎƻƳǵƴΥ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΦ 

 
× I Congreso de Ingenieros Profesionales en la Industria 4.0, organizado por COGITI Alicante y 

el Campus de Alcoy de la UPV 

 El presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, participó en 
el Congreso con una conferencia titulada "La ingeniería del siglo 
XXI: hacia la ingeniería 4.0". El 7 de marzo se celebraba, con 
gran éxito de participación, el I Congreso de Ingenieros 
Profesionales en la Industria 4.0, que reunió a más de 200 
congresistas en el Campus de Alcoy de la Universidad 
Politécnica de Valencia (UPV). El Congreso estaba organizado 
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por el Colegio Oficial de Ingenieros Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante y el 
citado campus, y ha contado con el apoyo de 26 empresas y organismos, que han colaborado para 
que este Congreso sea una realidad. 
 
 
× Hacia la Ingeniería 4.0, conferencia del presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, en 

la Escuela de Ingeniería Industrial de Toledo 

 Los alumnos de la Escuela pudieron conocer temas de 
actualidad referidos a la profesión de Ingeniero Técnico 
Industrial, como la evolución de las titulaciones hasta 
llegar a las actuales, las salidas profesionales, la Ley de 
Atribuciones Profesionales (profesión regulada), o las 
herramientas competitivas para el desarrollo profesional 
que ofrecen el COGITI y los Colegios, entre otros.  
 
El 20 de marzo, el presidente del COGITI se desplazó hasta 
la Escuela de Ingeniería Industrial de Toledo para 
ǇǊƻƴǳƴŎƛŀǊ ǎǳ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ пΦлέΣ ŘƻƴŘŜ 

habló sobre las nuevas titulaciones de Ingeniería, la profesión de ingeniero y sus salidas 
profesionales, o la Ley 12/1986 de Regulación de las atribuciones profesionales de Arquitectos e 
Ingenieros Técnicos, entre otras cuestiones de interés. 
 
 
× La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar celebró el Acto de Graduación 

de los estudiantes, con la participación del presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz 

Un año más, la E.T.S. de Ingeniería Industrial de Béjar (Universidad de Salamanca) celebró, el pasado 
sábado 21 de abril, el acto de Imposición de Insignias a los estudiantes que finalizan sus estudios en 
el curso académico 2017-18. 
 
En este acto, que se ha convertido en una tradición año tras año desde hace más de cuarenta, se 
llevó a cabo la entrega de las insignias por parte de los correspondientes Colegios profesionales de 
Ingenieros Técnicos Industriales, profesión para la que habilitan las titulaciones impartidas en la 
Escuela: Grados en Electricidad, Mecánica, y Electrónica Industrial y Automática. 
 
× El COGITI, presente una vez más en el LX Congreso de AERRAAITI, celebrado en esta ocasión 

en la Escuela de Ingenierías de la Universidad de León 

La Asociación Estatal de Representantes de Alumnos de 
Ingenierías de Ámbito Industrial (AERRAAITI) celebró del 
18 al 22 de abril su LX Congreso, donde los alumnos 
debatieron sobre temas de interés para la Asociación, 
además de contar con la participación del presidente del 
COGITI, José Antonio Galdón, y del decano de COGITI 
León, Francisco Andrés Río. 
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Estudiantes de las Escuelas Politécnicas de toda España se dieron cita en León, durante cuatro días, 
para celebrar el LX Congreso de la AERRAAITI, en un encuentro donde también se llevó a cabo su 
tradicional Asamblea General, que eligió a la nueva Junta de Gobierno. 
 
 
× [ŀ 9ǎŎǳŜƭŀ tƻƭƛǘŞŎƴƛŎŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ½ŀƳƻǊŀ ŀŎƻƎƛƽ ƭŀ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ пΦлέ ŘŜƭ 

presidente del COGITI, José Antonio Galdón, organizada en colaboración con el Colegio 
zamorano 

El 17 de abril, el presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, se desplazó hasta la Escuela 
tƻƭƛǘŞŎƴƛŎŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ½ŀƳƻǊŀ ǇŀǊŀ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀǊ ǎǳ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ пΦлέΣ ŘƻƴŘŜ 
estuvo acompañado por el decano del Colegio de Graduados en Ingeniería de la rama industrial e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Zamora, José Luis Hernández Merchán. 
 
 
× El presidente del COGITI, José Antonio Galdón, ofreció sendas conferencias en las 

Universidades de Santiago de Compostela y A Coruña 

El pasado 24 de abril, los alumnos de la Escuela Técnica Superior de Enxeñería de Universidade de 
Santiago, y de la Escuela Universitaria Politécnica de Ferrol (Universidade da Coruña) pudieron 
conocer de primera mano temas de actualidad relacionadas con la profesión de Ingeniero Técnico 
Industrial, que están a punto de comenzar. 
 
El presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, viajó a Galicia para pronunciar su conferencia 
άIŀŎƛŀ ƭŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ пΦлέΣ Ŝƴ ƭŀǎ ƧƻǊƴŀŘŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƛǘŀŘŀǎ 9ǎŎǳŜƭŀǎΣ Ŝƴ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ 
Colexio Oficial de Enxeñeiros Técnicos Industriais de A Coruña (COETICOR), que cuenta también con 
las sedes de Santiago de Compostela y El Ferrol. 
 
 
× 9ƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢LΣ WƻǎŞ !ƴǘƻƴƛƻ DŀƭŘƽƴ wǳƛȊΣ ƛƳǇŀǊǘƛƽ ǎǳ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ 
LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ пΦлέ ŀ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ŘŜ la Universidad de Granada 

[ŀ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ /ƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ DǊŀƴŀŘŀ ŀŎƻƎƛƽ Ŝƭ нп ŘŜ Ƴŀȅƻ ǎǳ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ 
LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ пΦлέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀ Ŝƴ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ /ƻƭŜƎƛƻ ŘŜ LƴƎŜƴƛŜǊƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻǎ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎ ŘŜ 
Granada, y enmarcada en las Jornadas sobre salidas profesionales de los Grados de Ingeniería 
Industrial, organizadas por los departamentos de Ingenierías Química y Electrónica Industrial de 
dicha Facultad. 
× El presidente del COGITI participó, un año más, en el XXVI Congreso Universitario de 

Innovación Educativa en las Enseñanzas Técnicas (CUIEET) 

El Congreso Universitario de Innovación Educativa en las 
Enseñanzas Técnicas (CUIEET), que ese año celebraba su 26ª 
edición, volvió a contar con la participación del presidente del 
COGITI, José Antonio Galdón Ruiz. El Congreso, impulsado por 
la Conferencia de Directores de Escuelas Técnicas, se celebró 
del 25 al 27 de junio en la Escuela Politécnica de Ingeniería 
(EPI) de Gijón. 
 

http://www.cogiti.es/
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× El presidente del COGITI ejerció de padrino en el Acto de Graduación de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería del Diseño de la Universidad Politécnica de Valencia 

El Palacio de Congresos de Valencia acogió el pasado 3 de julio el Acto de Graduación de los cerca de 
500 alumnos de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño de la Universidad Politécnica de 
Valencia (ETSID-UPV), que estuvo cargado de emoción y esperanza después del esfuerzo realizado 
durante el curso. 
 
 
× Celebración del 241 aniversario de la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén y 

de los 40 años de la puesta en marcha de los estudios de Ingeniería Industrial 

La Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de 
Almadén de la Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM), heredera de la Academia de Minas, celebró, el 
6 de julio, un doble acto conmemorativo, en el que se 
recordó el 241 aniversario de su creación y, al mismo 
tiempo, de los estudios de Ingeniería de Minas; y los 
40 años de la puesta en marcha de los estudios de 
Ingeniería Industrial en la Escuela.  
 

El acto tuvo lugar por la mañana, y al mismo asistieron autoridades académicas y políticas, así como 
representantes de los colegios profesionales. El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de 
España (COGITI) estuvo representado por su presidente, José Antonio Galdón Ruiz, que estuvo 
acompañado por el decano del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Ciudad Real, José 
Carlos Pardo García. Ambos fueron invitados por la Escuela a formar parte de la mesa presidencial, 
desde donde dirigieron unas palabras a los invitados al acto, y felicitaron al centro por los actos 
conmemorativos. 

 
 
× El presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, participó en la inauguración del X Foro 

Intersectorial de Representantes Universitarios (FIRU), en calidad de vicepresidente de 
Unión Profesional 

El 27 de julio, el campus de Toledo de la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) acogió la 
inauguración de la décima edición del FIRU, que contó con la participación de Unión Profesional, para 
quien el acercamiento a los estudiantes universitarios es primordial. 
 
Esta décima edición de FIRU ha tenido como principal objetivo profundizar sobre el cometido de esta 
agrupación de veintiséis sectoriales (colectivos, federaciones, asociaciones y consejos de 
representantes de estudiantes de diferentes titulaciones), y los retos del futuro en las distintas 
universidades de España, entre ellos, «la formalización de FIRU», tal y como indican desde este Foro 
Intersectorial, cuestión que fue acordada en esta cita anual, en el mismo en el que se presentaron 
sus estatutos. 
 
 
× El COGITI participó un año más en el Curso de Verano organizado por el COITI de Lugo y la 

Universidad de Santiago de Compostela 

http://www.cogiti.es/


 
 
 

 

   

Avenida de Pablo Iglesias 2, 2º 
28003 Madrid (SPAIN) 
Tel: (+34) 915 541 806 
Fax: (+34) 915 537 566 
www.cogiti.es 

67 Secretaría 
Memoria 2018 

 11/06/2019 

 

El Campus de Lugo de la Universidad Santiago de Compostela acogió del 16 al 19 de julio el Curso de 
±ŜǊŀƴƻ άΛ5ƽƴŘŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ƭŀǎ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀǎΚέΣ ǉǳŜ Ƙŀ ŎƻƴǘŀŘƻ Ŏƻƴ ǳƴŀ 
ponencia del presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz. 
 
El curso se ha desarrollado durante cuatro días en el Salón de Grados de la Facultad de Ciencias del 
Campus de Lugo (Universidad de Santiago de Compostela), y ha estado dirigido por el profesor titular 
de Física Aplicada de la USC, Francisco Fraga, y el decano del Colegio de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Lugo, Jorge Rivera. Entre sus objetivos destacan el conocimiento de los aspectos más 
novedosos de los nichos de trabajo en diversos sectores, como en el energético, en el trabajo 
autónomo (peritaciones y proyectos), en la explotación y el desarrollo agroganadero y forestal, y en 
el área de Recursos humanos y Acreditación Profesional. 
 
 
× La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real acogió una conferencia 

del presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz 

 
El pasado 5 de noviembre, el presidente del COGITI, José Antonio 
Galdón Ruiz, se desplazó hasta Ciudad Real para pronunciar una 
conferencia en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, 
organizada en colaboración con el Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Industriales de Ciudad Real. 
 
 
 

 
 
× LXI Congreso de la AERRAAITI (Asociación Estatal de Representantes de Alumnos de 

Ingenierías de Ámbito Industrial), celebrado en Gijón 

Durante su conferencia, José Antonio Galdón, presidente del COGITI, habló a los alumnos 
participantes en el Congreso sobre la situación de la 
Ingeniería en el mundo, y especialmente en el ámbito 
europeo. Los estudiantes también tuvieron un caluroso 
recibimiento en el Colegio del Principado de Asturias 
(COITIPA). 
 
En esta ocasión, el LXI Congreso de la AERRAAITI 

(Asociación Estatal de Representantes de Alumnos de Ingenierías de Ámbito Industrial) se celebró en 
Gijón, del 21 al 25 de noviembre, en la Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón (EPI) de la 
Universidad de Oviedo, donde los estudiantes pudieron debatir sobre temas de interés para la 
Asociación. 
 
 
 
× La UniveǊǎƛŘŀŘ /ŀǊƭƻǎ LLL ŘŜ aŀŘǊƛŘ ŀŎƻƎƛƽ ƭŀ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀέ ŘŜƭ 

presidente del COGITI 

http://www.cogiti.es/
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El 26 de noviembre, el presidente del COGITI, José Antonio 
Galdón Ruiz, pronuncƛƽ ǎǳ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ 
LƴƎŜƴƛŜǊƝŀέ Ŝƴ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ tƻƭƛǘŞŎƴƛŎŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ 
Universidad Carlos III de Madrid (campus de Leganés). 
 
Las Ingenierías en España antes y después de la reforma del 
Plan Bolonia, el acceso a la profesión de ingeniero y las 
directivas europeas, las salidas y atribuciones profesionales, 
o los servicios que ofrece el COGITI fueron los principales 

temas que el presidente del COGITI trató en su conferencia. 
 
 
× El presidente del COGITI participa en el acto organizado por Enginyers Lleida en la Escuela 
tƻƭƛǘŞŎƴƛŎŀ {ǳǇŜǊƛƻǊ ǇŀǊŀ άŀōǊƛǊ Ŝƭ /ƻƭŜƎƛƻ ŀ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎέ 

Con el objetivo de abrir el Colegio a los estudiantes de 
tercer y cuarto curso de Grado, Enginyers Lleida organizó 
ǳƴ ŀŎǘƻ ǉǳŜ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ 
IngŜƴƛŜǊƝŀέ ŘŜƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜƭ /hDL¢LΦ [ŀ WƻǊƴŀŘŀΣ ōŀƧƻ Ŝƭ 
título «Ingeniería: el paso al mundo profesional», tuvo 
lugar en la Sala de Videoconferencias del Campus de 
Cappont de la Escuela Politécnica Superior de la 
Universidad de Lleida (EPS-UdL). 
 
El acto, celebrado en la tarde del 13 de diciembre, 

estaba organizado por Enginyers Lleida, Colegio de Ingenieros Graduados e Ingenieros Técnicos 
Industriales de Lleida (Cetill), y la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Lleida. 
 
 
× Multitudinaria conferencia del presidente del COGITI en la Escuela Técnica Superior de 

Ingeniería del Diseño de Valencia 

 El jueves 13 de diciembre, el presidente del COGITI, 
José Antonio Galdón Ruiz, se desplazó a Valencia para 
ǇǊƻƴǳƴŎƛŀǊ ǎǳ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ άIŀŎƛŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀέΣ 
donde los alumnos pudieron plantear, además, sus 
preguntas e inquietudes sobre la profesión. La 
ponencia estaba organizada en colaboración con el 
Colegio de Valencia. 
 

 

6.3.4 Firma de convenios 

× COGITI y FEDAOC firman un convenio de colaboración en materia de seguridad industrial 
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El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España 
(COGITI) y la Federación Española de Asociaciones de Organismos 
de Control (FEDAOC) han firmado un convenio de colaboración, en 
el que manifiestan su predisposición a colaborar en la promoción de 
la seguridad industrial en el campo de la ingeniería, organizando y 
coordinando acciones conjuntas entre ambas instituciones. 
 
 

 
 
× FCC Medio Ambiente y COGITI firman un convenio de colaboración en materia de formación 

y empleo que permitirá a los empleados y directivos de la compañía disfrutar de la 
plataforma de formación e-learning y sus cursos en condiciones preferentes 

Este convenio ha sido firmado en las oficinas de FCC en Las Tablas 
por el director de Recursos Humanos del área de servicios 
medioambientales, Luis Suárez Zarcos, y por el presidente del 
Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España, José 
Antonio Galdón Ruiz. 
 
 
 

 
 
× Los Ingenieros Técnicos Industriales contribuirán a evitar la electrocución de aves gracias al 

convenio firmado entre el COGITI y la ONG GREFA 

El acuerdo prevé acciones formativas, a través de la 
plataforma de formación e-learning del COGITI, para evitar 
las electrocuciones de aves, sobre todo en el marco del 
proyecto europeo AQUILA a-LIFE. 
 
El Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su 
Hábitat (GREFA) y el Consejo General de la Ingeniería Técnica 
Industrial de España (COGITI) han firmado el 3 de diciembre, 
en Madrid, un convenio de colaboración con el objetivo de 
contribuir a evitar la electrocución de aves en los tendidos 

eléctricos. El acuerdo hará posible la puesta en marcha de acciones conjuntas de formación y 
sensibilización, sobre todo en el contexto del proyecto europeo AQUILA a-LIFE, destinado a la 
recuperación del águila de Bonelli, especie amenazada muy vulnerable a las electrocuciones. 
 
Una de las primeras actuaciones que se llevarán a cabo en virtud de este acuerdo es un curso a 
través de la plataforma formativa on-line del COGITI (www.cogitiformacion.es) sobre la normativa 
relativa a la protección de la avifauna frente al impacto de las líneas eléctricas de alta tensión. Este 
curso, gratuito, se empezará a impartir en 2019 y estará destinado a ingenieros de la rama industrial 
formados o interesados en el diseño y la verificación de estas infraestructuras. 
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× COGITI y CGETI firman un convenio de colaboración con el Colexio Oficial de Enxeñeiras e 
Enxeñeiros Químicos de Galicia (COEQGa) en materia de formación, para compartir las 
mismas condiciones ventajosas en los cursos de la Plataforma e-learning del COGITI 

La firma del convenio tuvo lugar el 24 de abril en la sede de 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Santiago de 
Compostela. Los firmantes del convenio fueron José 
Antonio Galdón Ruiz, presidente del COGITI; Macario Yebra 
Lemos, presidente del Consejo Gallego de Ingenieros 
Técnicos Industriales (CGETI), y Yolanda Moldes Diz, 
Presidenta de COEQGa. 
 

De ese modo, los miembros de COEQGa podrán beneficiarse de las mismas oportunidades y 
condiciones ventajosas de las que disfrutan los Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en 
Ingeniería de la rama industrial que estén colegiados, en la Plataforma de formación e-learning del 
COGITI (www.cogitiformacion.es). 

 
 
× COGITI y COIGT firman un convenio de colaboración para establecer sinergias en materia de 

formación 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI) y el 
Colegio de Ingeniería Geomática y Topografía (COIGT) han firmado un 
convenio de colaboración, con el objetivo de ofrecer a los profesionales la 
mejor y más amplia oferta formativa a través de sus respectivas Plataformas 
de Formación. 
 

A través del acuerdo firmado, ambas instituciones establecen una interrelación para 
proporcionar, de forma directa o través de sus Plataformas, toda la información actualizada 
sobre sus respectivos cursos de formación. De este modo, difundirán entre sus colectivos la 
oferta formativa de ambas Plataformas, y contribuirán con la aportación de todos los interesados 
de su organización que deseen realizar cualquiera de los cursos activos ofertados. 
 
 
× El presidente del COGITI, José Antonio Galdón, en calidad de presidente en funciones de 

Unión Profesional, firma un Protocolo General de Actuación con la Agencia Española de 
Protección de Datos para impulsar un servicio de atención dirigido a los Colegios 
Profesionales 

La AEPD pone a disposición de UP los materiales realizados para facilitar el 
cumplimiento por parte de los profesionales, además de colaborar en 
diversas acciones formativas. Unión Profesional difundirá esos materiales 
entre las corporaciones colegiales y los profesionales colegiados adscritos. 
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× La Plataforma de formación e-learning y el portal Proempleoingenieros del COGITI ayudarán 
a FCC Aqualia a reforzar el objetivo de la compañía de reclutar talento y contribuir al 
desarrollo profesional de todos sus trabajadores 

José Antonio Galdón Ruiz, presidente del Consejo General de 
la Ingeniería Técnica Industrial de España (COGITI), y Carmen 
Rodríguez, directora de Recursos Humanos de Aqualia, han 
firmado un convenio de colaboración entre ambas entidades 
en materia de formación y empleo. 
 
El acuerdo permitirá a los empleados y directivos de la 
compañía acceder a los cursos de la Plataforma de Formación 
e-learning del COGITI (www.cogitiformacion.es) en unas 

condiciones preferentes, entre otras ventajas. 
 
 

6.3.5 Comunicados de prensa 

¶ El COGITI pone en marcha un programa formativo y de asesoramiento para la creación y 
mejora del empleo en el sector de las energías renovables (28/01/2018) 

¶ Aqualia se alía con COGITI para potenciar el desarrollo profesional de sus empleados 
(02/02/2018) 

¶ Los Ingenieros de la rama industrial asumen el reto de ayudar al Ayuntamiento de Madrid a 
reducir los niveles de contaminación producidos por el tráfico rodado (06/02/2018) 

¶ La Acreditación DPC Ingenieros otorga un curriculum certificado a salvo de falsedades e 
incorrecciones (18/02/2018) 

¶ COGITI y ACKERMANN INTERNATIONAL firman un acuerdo de colaboración para establecer 
sinergias en materia de fomento del empleo entre los ingenieros (28/05/2018) 

¶ El Tribunal Superior de Justicia de Madrid vuelve a dar la razón a los Graduados en Ingeniería 
de la rama industrial (04/06/2018) 

¶ ¦ƴŀ Ŏǳƴŀ άŎǳƛŘŀ-ōŜōŞǎέ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴǘŜΣ Ŏƻƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŀǳǘƽƴƻƳƻΣ un estudio experimental 
de eficiencia energética y un robot dispensador de pastillas, trabajos ganadores del Concurso 
Nacional de Iniciación a la Investigación Tecnológica dirigido a estudiantes de la ESO y 
Bachillerato, de la UAITIE (06/06/2018) 

¶ La CNMC sigue advirtiendo a las Administraciones que impedir la realización de los Informes 
de Evaluación de Edificios (IEE) a los Ingenieros vulnera la Ley de Garantía de Unidad de 
Mercado (11/06/2018) 

¶ Presentado el II Barómetro Industrial y la Cátedra Internacional de Ingeniería y Política 
Industrial COGITI (24/09/2018) 

¶ El COGITI impulsa su Programa de Movilidad Internacional y colabora con la Oficina Federal 
de Empleo de Alemania en el reclutamiento de ingenieros (03/10/2018) 

¶ El COGITI organizará la Conferencia bianual de la European Young Engineers (EYE) el próximo 
año (15/10/2018) 

¶ COGITI y FEDAOC firman un convenio de colaboración en materia de seguridad industrial 
(13/11/2018) 
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¶ Los ingenieros técnicos industriales contribuirán a evitar la electrocución de aves 
(03/12/2018) 

¶ La Audiencia Nacional emite una sentencia favorable a la CNMC y en línea con las tesis 
defendidas por el COGITI sobre la realización de los IEE por los ingenieros (13/12/2018) 

 
× Noticias publicadas en la página web del COGITI 

Estas notas de preƴǎŀΣ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǿŜō ŘŜƭ /hDL¢L ǿǿǿΦŎƻƎƛǘƛΦŜǎ όά{ŀƭŀ ŘŜ 
tǊŜƴǎŀέύΣ ǎŜ ǎǳƳŀƴ ŀ ƭŀǎ ƴƻǘƛŎƛŀǎ ǇǳōƭƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ ŘƛŎƘŀ ǇłƎƛƴŀ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ǘŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
generada por el Consejo (reuniones del presidente con cargos políticos e instituciones, asistencia a 
Congresos,  conferencias, intervenciones en actos institucionales de los Colegios, etc.), como 
referentes a los Colegios de Graduados en Ingeniería de la rama industrial e Ingenieros Técnicos 
Industriales, y otras de interés y relevancia para la profesión, en general. De este modo, se 
publicaron 85 noticias en el apartado de ά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘ /hDL¢LέΣ y 84 noticias en ά!ŎǘǳŀƭƛŘŀŘ 
/ƻƭŜƎƛƻǎέ, en total 169 noticias. 
 

6.3.6 El COGITI en los medios de comunicación 

En líneas generales, cabe destacar la considerable repercusión que las noticias relacionadas 
con el COGITI han tenido en los medios de comunicación, en línea con el número de informaciones 
publicadas en los últimos años. En 2018, los medios de comunicación (prensa escrita, agencias de 
noticias, emisoras de radio y televisión) se hicieron eco de las informaciones y artículos difundidos 
desde el Gabinete de Comunicación del COGITI en 60 ocasiones όǾŜǊ ǎŜŎŎƛƽƴ ά/hDL¢L Ŝƴ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎέΣ 
Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά{ŀƭŀ ŘŜ ǇǊŜƴǎŀέ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ǿŜō ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ DŜƴŜǊal).  

 
La publicación de todas estas noticias y entrevistas no ha supuesto ningún coste para el 

Consejo, ya que se publicaron de forma gratuita, a través del envío de notas de prensa, y la gestión 
de entrevistas con el Presidente del Consejo y tribunas de opinión.   
 

6.3.7 Presencia del COGITI en Redes Sociales  

La importancia de las redes sociales en la actualidad es innegable. Constituyen un medio de 
comunicación cada vez más utilizado que cuentan con una gran aceptación entre la población, 
facilitando la comunicación a nivel mundial. El COGITI, dada la importancia de la comunicación a 
través de medios digitales, ha continuado su labor de potenciar las redes sociales más conocidas, 
aumentando su presencia activa, en aras de favorecer y reforzar la imagen de marca de nuestras 
instituciones, y al mismo tiempo fomentar la interacción entre el Consejo, los Colegios, y los 
profesionales. 

 
La incorporación del COGITI a las redes sociales se llevó a cabo en el año 2012, pero éstas 

han continuado afianzándose y expandiéndose en los últimos años, ganando cada vez más 
seguidores, y logrando, por lo tanto, una mayor interacción. En la actualidad, el Consejo General 
tiene perfiles en Facebook, Twitter, YouTube y LinkedIn. A continuación, se muestran las medidas 
tomadas, así como la presencia del COGITI en redes sociales.  
 

http://www.cogiti.es/
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Facebook   
 

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial dispone de cuatro perfiles en Facebook: 
ά/ƻƎƛǘƛέΣ ά/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ /ƻƎƛǘƛέΣ άtƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴέ όŘƽƴŘŜ ǎŜ ǇǳōƭƛŎŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
relativa a los cursos de esta Plataforma formativa online del Consejo General y los Colegios), y 
άtǊƻŜƳǇƭŜƻƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎέ (perteneciente al portal web Proempleoingenieros.es. Ver el apartado 
dedicado a este portal para consultar los datos relativos a las redes sociales). 
 

-> Comunicación COGITI 
Es la principal página de Facebook (https://www.facebook.com/comunicacion.cogiti), su perfil,  
utilizada para compartir todo tipo de contenido relacionado con el Cogiti, los cursos de Formación, 
así como determinados actos institucionales a los que acude el Presidente del COGITI, José Antonio 
Galdón. Suelen ser estos post los que suelen tener más repercusión y más interacción entre los 
άŀƳƛƎƻǎέ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀƴ ǇŀǊǘŜ de la Comunidad COGITI.  
De igual modo, al tratarse de un perfil es más complicado establecer las estadísticas. No obstante, se 
ƭƭŜǾŀ ǳƴ ŎƻƴǘǊƻƭ ƛƴǘŜǊƴƻΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴŎǊŜǘŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ άŀƳƛƎƻǎέ ǉǳŜΣ ŀ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ 
del año 2018 era de 752 y a finales del mismo año de 828, con lo que el crecimiento a lo largo de 
Ŝǎƻǎ ŘƻŎŜ ƳŜǎŜǎ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜ тс ƴǳŜǾƻǎ άŀƳƛƎƻǎέΦ 
 

-> Cogiti 
La página de Cogiti en Facebook (https://www.facebook.com/Cogiti) tiene un carácter propiamente 
institucional, en la que se publica información relativa a la profesión principalmente. Al ser una 
página, nos permite realizar estadísticas y analizar cuál ha sido el impacto de la misma, tal y como se 
puede observar en la siguiente gráfica: 
En primer lugar, es importante establecer una diferenciación dentro de las páginas de Facebook, 
ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ȅ ƭƻǎ ǎŜƎǳƛŘƻǊŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ǇłƎƛƴŀΣ ȅŀ ǉǳŜΣ ŀǳƴǉǳŜ ƭƻǎ ƴǵƳŜǊƻǎ ǎǳŜƭŜƴ ǎŜǊ 
ǎƛƳƛƭŀǊŜǎΣ ƘŜƳƻǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜncia a los usuarios a los que les gusta el 
contenido que publicamos y que reciben en su timeline las noticias con frecuencia. Así, la acción de 
ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ŀŎǘƛǾŀ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ŘŜ άǎŜƎǳƛǊέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ ǇƻŘǊł ǾŜǊ ŎƛŜǊǘŀǎ 
publicaciones de nuestra empresa, pero si nuestros fans sólo están interesados en nuestra empresa 
pueden desactivar esta opción. Esto ocurre en todas las páginas de Facebook.  
 

http://www.cogiti.es/
https://www.facebook.com/comunicacion.cogiti
https://www.facebook.com/Cogiti
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9ƭ ŀƷƻ нлму ŎƻƳŜƴȊƽ Ŏƻƴ мΦппо άaŜ Ǝǳǎǘŀέ ȅ ƭƭŜƎƽ ŀ мΦрлл ŀƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜΣ ǇƻǊ ƭo que 
el aumento fue exponencial, aunque de las páginas existentes con este perfil no ha sido la que más 
Ƙŀ ŀǳƳŜƴǘŀŘƻ όрт ƴǳŜǾƻǎ άƳŜ ƎǳǎǘŀέύΦ {Ŝ Ƙŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǘƽƴƛŎŀ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ 
destacando las que se relacionan con la formación, así como los actos institucionales que cuentan 
con la presencia de José Antonio Galdón, presidente de la institución. De igual forma, con los cursos 
de formación y dos veces a la semana se etiqueta a todos los Colegios ya que eso genera una mayor 
interacción con ellos y que los cursos lleguen a más usuarios. Es por ello, que, de acuerdo con las 
ƎǊłŦƛŎŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΣ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ƻōǎŜǊǾŀǊ Ŏǳłƴǘƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ Ŝƭ ŀǳƳŜƴǘƻΣ ƳŜǎ ŀ ƳŜǎΣ ŘŜ ƭƻǎ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ŘŜ 
esta página: 

9ƴ Ŝƭƭŀǎ ǇƻŘŜƳƻǎ ǾŜǊ ǘŀƴǘƻ ƭƻǎ ƴǳŜǾƻǎ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ǎǳǊƎƛdos en cada uno de los doce meses del año 
нлмуΣ ƭŀǎ ŎƛŦǊŀǎ Ƴłǎ ƴƻǾŜŘƻǎŀǎΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ŘŜ ŀƭ ƭŀŘƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀǊ Ŝƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ άƳŜ 
Ǝǳǎǘŀέ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŘƻŎŜ ƳŜǎŜǎΦ 9ǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ Řƻǎ ƎǊłŦƛŎƻǎ ŘƻƴŘŜ 
podemos ver que el incremento es gradual, a pesar de que no todos los meses aumenta en la misma 
ŎŀƴǘƛŘŀŘ ȅ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ƳŜǎŜǎ Ŝƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻ ǎŜ ŘƛǎƳƛƴǳȅŜƴ ƭƻǎ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ǇŜǊƻ 
que luego se recuperan, en función de la época del año en que nos encontremos.  
 
-> Cogiti Plataforma de formación 
Es la página relacionada con la Plataforma de Formación e-Learning del COGITI, 
(https://www.facebook.com/Cogiti-Plataforma-de-Formaci%C3%B3n-430111593712582/) utilizada 
fundamentalmente para compartir la información relativa a los cursos, y desde la que a su vez se 
envía a la página web de la Plataforma. Al ser una página nos permite realizar estadísticas y analizar 
cuál ha sido el impacto de la misma, tal y como se puede observar en las siguientes gráficas: 
 

http://www.cogiti.es/
https://www.facebook.com/Cogiti-Plataforma-de-Formaci%C3%B3n-430111593712582/
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9ƭ ŀƷƻ нлму ŎƻƳŜƴȊƽ Ŏƻƴ мΦмсм άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ȅ ŀƭŎŀƴȊƽ ƭƻǎ мΦнтл ŀƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀƷƻΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴ 
ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ млф ƴǳŜǾƻǎ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǇłƎƛƴŀΦ [ŀǎ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ de forma 
ǊŜƎǳƭŀǊΣ ǘǊŀǎ Ŝƭ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ Ǉƻǎǘ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ȅ ƭƻǎ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ǎŜ Ƙŀƴ ƛŘƻ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀƴŘƻ ȅ 
aumentando de forma progresiva, hasta llegar a sobrepasar los 1.200.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En los dos gráficos superiores podemos ver, tal y como sucedía para la página de Cogiti, tanto los 
ƴǳŜǾƻǎ άƳŜ ƎǳǎǘŀɅέ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŎƽƳǇǳǘƻ ŘŜ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀΣ ǘƻŘƻ ŘƛǾƛŘƛŘƻ ƳŜǎ ŀ ƳŜǎΦ  
 
Es importante remarcar que, en estas redes sociales, la publicación de posts tienen frecuencia 
constante, incluyendo fines de semana y festivos, en el caso de las páginas, ya que existe la 
posibilidad de programar a través del propio Facebook. De lunes a viernes, se suelen publicar una 
media de seis posts, siendo tres posts los programados para los sábados, domingos y festivos.  
 
Ya a finales de 2017 se comenzaron con una nueva serie de acciones destinadas a promocionar la 
Plataforma de formación e-Learning de COGITI, y sus servicios, desde la que se pueden acceder a los 
cursos para ingenieros de la rama industrial, colegiados, etc. Ahora bien, aunque se establecieron en 
2017, fue durante el año 2018 cuando se han consolidado estas nuevas publicaciones que han dado 
una mayor visibilidad a la página de Facebook, con nuevos seguidores de calidad, y que a su vez esto 

http://www.cogiti.es/
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repercute en una mŀȅƻǊ ƛƴǘŜǊŀŎŎƛƽƴΣ Ŏƻƴ ƴǳŜǾƻǎ άƳŜ Ǝǳǎǘŀέ ȅ Ƴłǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘƻΣ ǎŜƎǵƴ 
hemos podido comprobar.  

 
Los resultados fueron excelentes cuando se comenzó con ello en 2017 y han continuado a lo largo de 
todo el 2018, llegando a rozar y superar en algunas publƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ƭƻǎ млл άƳŜ ƎǳǎǘŀέΦ  
  
Twitter      
 
9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ DŜƴŜǊŀƭ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Řƻǎ ǇŜǊŦƛƭŜǎ Ŝƴ ¢ǿƛǘǘŜǊΥ ά/ƻƎƛǘƛέ όŘƻƴŘŜ ǎŜ ŎƻƳǇŀǊǘŜ ǘƻŘŀ ƭŀ 
información relativa a las actividades que lleva a cabo el Consejo General, noticias de interés para la 
profesión, etcΦύΣ ȅ άtǊƻŜƳǇƭŜƻƛƴƎŜƴƛŜǊƻǎέ όǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ȅ ǇƻǊǘŀƭ ǿŜō 
Proempleoingenieros.es). 
 
En cuanto a COGITI, a lo largo de 2018, y continuando con las actuaciones comenzadas en el año 
precedente, el perfil del COGITI se ha ido expandiendo, llegando a más público, gracias al aumento 
en parte, del número de seguidores, y logrando, por lo tanto, una mayor interacción y feedback entre 
sus usuarios. El perfil en Twitter de COGITI creció exponencialmente en el número de seguidores, un 
total de 377 seguidores nuevos al finalizar el año. Es decir, 2018 comenzó con 3.178 y en diciembre la 
comunidad había crecido hasta los 3.555, como se puede observar en las siguientes gráficas, donde 
se ven los nuevos seguidores, así como el número total de seguidores por meses: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al número de tweets, de media, se publican unos seis tweets diarios, de lunes a viernes y 
tres cada día del fin de semana o en días festivos, debidamente preparados y programados de 
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antemano. Aunque este número suele ser regular, si hay noticias de la institución o eventos 
relevantes se contabilizan por separado, como pueden ser noticias relacionadas con el Presidente de 
COGITI, José Antonio Galdón, o la publicación del Boletín de COGITI, que en esta última ocasión se 
realiza ƳŜƴǎǳŀƭƳŜƴǘŜΦ !ǇŀǊǘŜ ǎŜ ŎƻƴǘŀǊƝŀƴ ƭƻǎ ΨǊŜǘǿŜŜǘǎΩ que se hacen a diario del contenido 
relacionado con Cogiti que se publica desde los Colegios o de otras entidades, así como usuarios que 
mencionan a Cogiti con contenido relevante para la profesión.  
 
Por ello, se suele publicar un gran número de tweets con gran variedad de contenido, lo que deriva 
en mayores visualizaciones, así como mayores impresiones de tweets por parte de nuestros 
seguidores, lo que mejora el sentimiento de la comunidad, respecto de las noticias que se van 
publicando.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El contenido principal vertido en este canal abarca la formación, noticias institucionales, así como 
otro tipo de asuntos concernientes a la profesión. Al tratarse de una red social tan instantánea, es 
más constante la publicación de tweets, sobre todo en el desarrollo de eventos. De igual forma se 
considera necesario hacerlo también durante los fines de semana, puesto que se considera que tanto 
sábados como domingos reflejan picos de audiencia importantes para el perfil, y es quizá cuando 
muchos usuarios se toman más tiempo para leer noticias, como las que se publican en ocasiones en 
nuestro perfil.  
 
Por último, es importante que hagamos una comparación respecto al año pasado, en cuanto a las 
estadísticas que se han comentado anteriormente. El gráfico resultante es el siguiente:  
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Tal y como se realizó en la página de formación de COGITI en Facebook, se han llevado a cabo nuevas 
acciones en 2018, en el perfil de Twitter de la institución, que se basan en etiquetar a los Colegios 
profesionales en la publicación de los cursos individuales, así como en los boletines que se publican 
de forma mensual. De igual forma se utilizan las creatividades que también se han usado en 
Facebook como reclamo de las Becas de Formación.  
  
Linkedin 
  
En LinkedIn, COGITI cuenta con un perfil profesional, Comunicación COGITI, creado en el mes de 
noviembre del año 2017. En dicho perfil se comparten noticias de ámbito institucional, así como 
cursos de formación y otras noticias de interés para los ingenieros técnicos industriales, y que cuenta 
con más de 500 contactos, formando una gran comunidad. De igual modo, dentro del perfil de 
Proempleoingenieros.es, COGITI cuenta con una página, que es la que se va a analizar a continuación.  
La página del COGITI en LinkedIn acabó el año 2018 con 2830 seguidores, lo que supone un aumento 
en un año de 752 seguidores, respecto al mismo período del año 2017, constituyendo de esta forma 
un incremento muy superior, casi el doble, al que se produjo en el año 2017. Como se trata de una 
página, en este caso sí podemos ver cuáles son las características de los seguidores y si han variados 
respecto a análisis anteriores.  
 
De entre todos los sectores que abarca el Consejo General, el de Ingeniería Industrial o Mecánica es 
el predominante (35,63%), seguido del de Energía renovable y medio ambiente (5,63%), al igual que 
ocurría en 2017. En el siguiente gráfico se puede observar los sectores principales a los que se 
dedican los seguidores de nuestra comunidad.  

http://www.cogiti.es/
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De igual modo, COGITI creó a finales de 2017 dos páginas de producto, dentro del Perfil de 
ProEmpleoIngenieros en el que también se encuentra la página de empresa de COGITI, creado con 
anterioridad y que ya se ha mencionado en este informe. Estas dos páginas de producto fueron Cogiti 
Plataforma de formación y Acreditación DPC Ingenieros, uniéndose al perfil, ya mencionado 
anteriormente, de Comunicación COGITI.  
 
Desde 2017, las nuevas acciones de publicidad en redes sociales también se han llevado a cabo en 
LinkedIn y se han consolidado durante este nuevo período y continuadas en este 2018.  
 
YouTube 
 
El COGITI cuenta con un perfil en el canal YouTube, donde se recogen las entrevistas realizadas al 
Presidente del Consejo General en los medios de comunicación, video noticias, presentaciones de 
nuevos servicios, actos institucionales, conferencias y jornadas, etc. 
El canal se creó en marzo de 2012, y en la actualidad cuenta con 109 suscriptores, lo que supone un 
aumento respecto al año anterior, en que había 90 suscriptores. 
 

 
 

Por otro lado, la media de visualizaciones de los vídeos publicados en 2018 fue de 50, lo que supone 
una disminución, debido principalmente a que no se han publicado tantos vídeos como en el año 
pasado, en concreto han sido un total de 6.  De este modo, las gráficas quedan de la siguiente 
manera: 

http://www.cogiti.es/
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Red Mallada del COGITI en las redes sociales     
         
La Red Mallada es un proyecto que se creó a finales del año 2015, aunque fue en 2016 cuando se 
llevó a cabo de una forma más directa, planificada y con una mayor continuidad.  En este 2018 la 
herramienta continuó siendo Storify, con frecuencia semanal como se venía haciendo desde su 
creación. A través de ella se difunden noticias de la profesión y de nuestras instituciones, servicios 
colegiales, cursos, etc., para proseguir con lo que en 2016 se llamó la Red Mallada de COGITI.   
Pero ya a finales de 2017 se dio a conocer el fin de esta herramienta, que se hizo efectivo de forma 
definitiva en mayo de 2018, con lo que se dejó de realizar esta acción, pasando al etiquetado de 
publicaciones en Facebook y Twitter.  
 
 

6.4 COLABORACIONES CON AAPP Y EN COMITÉS TÉCNICOS 

6.4.1 CTE (MINISTERIO DE FOMENTO) 

Aunque con menor actividad que otros años, se ha participado en las modificaciones y 
propuestas, que desde el Ministerio de Fomento se han recibido respecto de los Documentos Básicos 
adicionales al CTE (Código Técnico de la Edificación), principalmente del CTE/SUA (Seguridad de 
utilización y Accesibilidad) y CTE/SI (Seguridad en caso de Incendio). 

 

6.4.2 INFORMES SOBRE HOMOLOGACIONES DE TÍTULOS EXTRANJEROS 

Desde 2015 y en el marco de Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, COGITI colabora con 
el Ministerio de Educación en el análisis de expedientes y la emisión del informe correspondiente 
relativo a las solicitudes de Homologaciones de títulos universitarios extranjeros respecto del título que 
habilita para el acceso a nuestra Profesión. En la siguiente tabla se puede ver el resultado de dicha 
colaboración: 

 

 

 

http://www.cogiti.es/
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RESULTADO DE LOS 
INFORMES 

2015 2016 2017 2018 ACUMULADO 

FAVORABLES 37 84 84 109 314 

CONDICIONADOS 4 30 69 49 152 

DESFAVORABLES 26 57 70 64 217 

SIN DATOS 1 1 0 1 3 

TOTAL 68 172 223 223 686 

 

6.4.3 Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo (INSSBT) Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

¶ DǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέ 

¶ {ǳōƎǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά¢ǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎǳōƛŜǊǘŀǎέ 
 

6.4.4 Comisión Asesora Mº Industria Eficiencia energética 

Comisión asesora para la certificación de eficiencia energética de edificios. Subdirección 
General de Planificación Energética. 
 

6.4.5 Comité AEN/CTN 192 ς Inspecciones Reglamentarias ς 

Con menor actividad que otros años, se ha continuado la participación en los correspondientes 
Subcomités. 
 

Plenario: Constituido el 24/01/08 
 
AD HOC: Perfil del Inspector. Constituido el 17/09/08: Norma aprobada y publicada 

 
SC01 Accidentes Graves. Constituido el 31.3.08 

 
SC02 Grúas Torre. Constituido el 26.3.08 
                   
SC 03 Vehículos de transporte de mercancías peligrosas por carretera (ADR). 
 
SC 04 Vehículos de transporte de mercancías perecederas (ATP). Constituido el 25.3.08 
 
SC 05 Instalaciones Contra Incendios. Constituido el 27.3.08 
 
SC 06 Instalaciones Petrolíferas. Constituido el 23.4.08 

 
SC 07 Instalaciones Eléctricas. Baja Tensión. Constituido el 9.4.08 
 

http://www.cogiti.es/
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SC 08 Aparatos Elevadores. Ascensores. Constituido el 21.4.08 
 
SC 09 Combustibles Gaseosos. Constituido el 23.4.08 
 
SC 10 ALTA TENSIÓN. Constituido el 21.1.09 

 
SC 11 APARATOS A PRESIÓN. Constituido el 21.1.09 
 

6.5 ACUERDO COGITI ς AENOR 

Acuerdo por el que a través del portal del COGITI se permite la consulta de Normas UNE, 
desde la web del Consejo General a todos los Colegios y sus Colegiados registrados en el Portal 
https://www.cogiti.es. 

 
Dicho servicio, está disponible a todos los colegiados que se hayan registrado, tras la 

confirmación de su Colegio. Las normas UNE incluidas en esta suscripción son de uso interno. 
 

6.6 OFICINA EUROPEA DEL COGITI 

6.6.1 INTRODUCCIÓN 

La Oficina Europea del COGITI ς UAITIE, como departamento de relaciones institucionales a 
nivel internacional del COGITI, se ha realizado durante el año 2018 un gran esfuerzo entorno al 
paquete legislativo de servicios que la Comisión Europea publicó a lo largo del año. Dicho paquete 
recoge una amalgama de nuevas propuestas normativas que afectan de lleno a la regulación de la 
profesión de ingeniero en Europa y España. 
 

El COGITI continúa apostando por el desarrollo profesional continuo (DPC), por el desarrollo 
del programa de movilidad de ingenieros en Europa y la implementación de otras iniciativas a nivel 
europeo como la Tarjeta Profesional Europea de Ingenieros o los Principios Comunes de Formación 
para ingenieros. 
 

6.6.2 PAQUETE NORMATIVO DE SERVICIOS 

Las medidas propuestas en este paquete de servicios han tenido por objeto facilitar a los 
proveedores de servicios la gestión de los trámites administrativos y ayudar a los Estados miembros a 
detectar a reformular la regulación de las profesiones. 
 

Las cuatro iniciativas concretas que puso en marcha la Comisión Europea y sobres las que le 
COGITI ha trabajado durante el año 2017 son: 
 

Tarjeta electrónica europea de servicios: Un procedimiento electrónico simplificado 
permitirá a los proveedores de servicios para empresas (por ejemplo, las empresas de ingeniería) y 
de servicios de construcción cumplir más fácilmente los trámites administrativos necesarios para 
prestar servicios en otros países. (Propuesta de Reglamento relativa a la tarjeta electrónica europea 

http://www.cogiti.es/
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de servicios COM (2016) 823 final / Propuesta de Reglamento relativa a la tarjeta electrónica europea 
de servicios COM (2016) 823 final). 
 

El COGITI se mostrado muy crítico con esta propuesta de normativa. El proyecto de la e-card 
no sólo presenta grandes contradicciones con otras normativas europeas vigentes, como por 
ejemplo la Directiva de cualificaciones profesionales, sino también porque su concepción no esté 
acorde con las necesidades de los profesionales cualificados. El COGITI ha seguido durante el 2017 la 
línea de los grandes actores políticos como organizaciones empresariales, sindicales, profesionales e 
incluso otras Instituciones Europeas como el Comité Económico y Social, quienes han manifestado 
que la tarjeta electrónica de servicios podría facilitar los falsos trabajos por cuenta propia, el trabajo 
no declarado, y el incumplimiento de las normas sociales y laborales de los Estados miembros. En 
este sentido, el COGITI, como organización profesional implicada, en representación de los 
ingenieros del ámbito industrial (Graduados en Ingeniería de la rama industrial e Ingenieros Técnicos 
Industriales), presentó el pasado mes de marzo sus alegaciones a este paquete legislativo, y trasladó 
sus primeras impresiones tanto al Comité Económico y Social Europeo (CESE) como al Parlamento 
Europeo. 
 

El presidente del COGITI, José Antonio Galdón Ruiz, ha apostado por el desarrollo de la 
Tarjeta Profesional Europea para Ingenieros como alternativa a la e-card. En este sentido, Galdón 
remitió el pasado mes de noviembre un escrito a la Comisión Europea en la que exponía que el 
elemento más crítico para los ingenieros, cuando desea prestar sus servicios en otro Estado 
miembro, es el reconocimiento de su título y sus cualificaciones profesionales de una forma ágil.  
 

Evaluación de la proporcionalidad de las normas nacionales sobre los servicios 
profesionales:  La reglamentación de las profesiones está a menudo justificada para una serie de 
profesiones (por ejemplo, las relacionadas con la salud y la seguridad), pero en muchos otros casos la 
existencia de normas obsoletas e innecesariamente gravosas puede dificultar más de lo razonable el 
acceso de candidatos cualificados a determinados empleos, circunstancia que juega también en 
detrimento de los consumidores. La UE no regula ni desregula las profesiones, prerrogativa que 
conservan los Estados miembros, pero, con arreglo al Derecho de la UE, estos deben determinar si 
son necesarios y equilibrados los nuevos requisitos profesionales nacionales. Para garantizar un 
enfoque coherente y constante, la Comisión propone racionalizar y aclarar cómo deben realizar los 
Estados miembros una prueba de proporcionalidad completa y transparente antes de adoptar o 
modificar normas nacionales sobre servicios profesionales. 
 

Orientaciones sobre las reformas nacionales de la reglamentación de las profesiones: La 
Comisión presentó también una comunicación donde se hacían referencia a orientaciones sobre las 
necesidades de reformas nacionales en la reglamentación de servicios profesionales que tienen un 
gran potencial de crecimiento y empleo, a saber, los de arquitecto, ingeniero, abogado, contable, 
agente de patentes, agente inmobiliario y guía turístico. La Comunicación invito a los Estados 
miembros a evaluar si los requisitos profesionales cumplen los objetivos nacionales de política 
pública. Estas orientaciones complementan las evaluaciones del Semestre Europeo al abordar de 
forma específica los requisitos aplicables a estas profesiones. 
 
Propuesta de Directiva sobre Evaluación de la proporcionalidad de las normas nacionales sobre los 
servicios profesionales COM (2016) 822 final. 
 

http://www.cogiti.es/
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Mejora de la notificación de los proyectos de legislación nacional sobre servicios: El 
Derecho de la UE ya obliga a los Estados miembros a notificar las enmiendas a normas nacionales 
sobre servicios a la Comisión para que esta y los demás Estados miembros puedan expresar desde el 
principio del proceso las inquietudes que puedan albergar sobre posibles incoherencias con la 
legislación de la UE. La Comisión propone con esta iniciativa mejoras de este mecanismo para que el 
proceso sea más oportuno, eficaz y transparente. 
Propuesta de Directiva sobre el procedimiento de notificación en el mercado interior de servicios 
COM/2016/0821 final - 2016/0398 (COD) 
 

El COGITI ha desarrollado una actividad intensa durante el 2017, entorno a todo el paquete 
normativo, entrevistándose con los representantes de los diferentes Grupos políticos de la Comisión 
de Marcado Interior y Protección del Consumidor del Parlamento Europeo, así como con los 
representantes de la Comisión Europea.  
 

El objetivo del COGITI ha sido la continuidad en un modelo mediterráneo de regulación de las 
profesiones donde la seguridad para los consumidores y ciudadanos no se ponga en peligro en 
beneficio de un modelo desregularizado.  
 

Las acciones desarrolladas para la consecución de los objetivos de COGITI han implicado más 
de 28 reuniones a nivel político y e institucional, 2 preguntas parlamentarias, alegaciones, la 
elaboración de documentos de posicionamiento, etc.  
 

El COGITI también ha participado en los desayunos de trabajo organizados por los ponentes 
de la propuesta de Directiva como Andreas Schwab o Sergio Gutiérrez en el Parlamento Europeo, así 
como en los Hearing públicos donde los principales stakeholders europeos pudieron manifestar sus 
opiniones. 
 

El COGITI, a través de los Eurodiputados españoles e italianos de la Comisión de Mercado 
Interior ha logrado la presentación de unas 120 enmiendas a los diferentes textos que componen el 
paquete de servicios de la Comisión Europea. Dichas enmiendas han estado dirigidas a mejorar el 
posicionamiento de nuestra profesión en las futuras normativas europeas. 
 

6.6.3 PRINCIPIOS COMUNES DE FORMACIÓN PARA INGENIEROS 

Otros de los puntos estratégicos a nivel europeo en el año 2017 han sido los llamados 
ά/ƻƳƳƻƴ ¢ǊŀƛƴƛƴƎ tǊƛƴŎƛǇƭŜǎ ŦƻǊ 9ƴƎƛƴŜŜǊǎ /¢tέ ƻ tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ /ƻƳǳƴŜǎ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ LƴƎŜƴƛŜǊƻǎ 
previstos en la Directiva 2013/55 / UE. Pese a no estar desarrollados por ahora por la normativa 
europea, el COGITI ha impulsado, a través de encuentros con la Comisión Europea, el desarrollo de 
dichos Principios Comunes de Formación, como alternativa menos disruptiva y conveniente que la 
propuesta de la e-card. 
 

6.6.4 DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 

 El COGITI ha facilitado la internacionalización de nuestros profesionales, a través de su 
Oficina Europea y mediante colaboraciones con la Oficina Central de Colocación de la Agencia 
Federal de Empleo (ZAV). 

http://www.cogiti.es/
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La Agencia Federal de Trabajo está especializada en el diálogo con personal extranjero y se 
ubica en la Oficina Central de Colocación de la Agencia Federal de Trabajo (ZAV). Su personal puede 
ser consultado por teléfono o por correo electrónico (en alemán o inglés). 
 

En esta línea, la empresa de reclutamiento de personal cualificado BERA con sede en el 
estado federado de Baden-Württemberg ha renovado y ampliado el convenio de colaboración que 
mantiene con el COGITI desde 2013. Gracias a este acuerdo, el COGITI tendrá una mayor implicación 
en el proceso de reclutamiento de ingenieros españoles, que estén buscando nuevas oportunidades 
profesionales en Alemania, ya que ayudará a BERA en la búsqueda activa de los candidatos que 
cumplan con el perfil requerido por las empresas demandantes, realizando una preselección de los 
profesionales más idóneos para el puesto de trabajo que se ofrece. 
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7 INFORME ECONÓMICO DEL CONSEJO GENERAL 

7.1 CIERRE EJERCICIO 2018 
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7.2 PRESUPUESTO EJERCICIO 2018 

Aprobado en el Pleno-Asamblea del día 10 de marzo de 2018 
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